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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al de 
la Gobernación:

«Andújar 13 de Setiembre de 1862 á las 
seis ménos cuarto de la tarde. =D u ran te e l  
viaje desde las Correderas á esta ciudad, Sus 
Majestades han sido objeto de una ovación ex
traordinaria é indescriptible. Las poblaciones 
enteras se agolpaban á la carretera para salu
dar y victorear con entusiasmo difícil de referir 
á la Real familia.

En las Navas de Tolosa los R e y e s  adoraron 
la cruz de hierro que presidió al ejército cris
tiano en aquella memorable jornada, tan fatal 
para las huestes agarenas. El pueblo conmovido 
ante el espectáculo que ofrecian sus Monarcas 
en este acto religioso, y que tantos recuerdos 
despertaba en sus corazones españoles y cris
tianos , saludaba á I s a b e l  I I  con frenética 
alegría.

En Bailen SS. MM. contemplaron ol campo 
donde rindió sus armas el ejército del Gene
ral Dupont. Los campamentos estaban perfec
tamente designados por banderines de diver
sos colores. En esta ciudad el recibimiento ha 
sido brillante y conmovedor.

El espectáculo que ofrecen las poblaciones 
de Andalucía, convertidas por la adhesión á 
sus R ey es  en un magnífico vergel, es tan ani
mado como sorprendente. SS. MM. están al
tamente satisfechas y gozosas de la esponta
neidad con que los pueblos las reciben y acla
man. »

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la renuncia que por el 
estado de su salud me ha presentado D. Antonio 
Luis de Arnau del cargo de mi Ministro resi
dente en Suecia y Noruega, para que fue nom
brado por decreto de 2T de Julio ú ltim o , y 
disponer quede este sin ningún efecto; conti
nuando el interesado en el desempeño de la 
plaza de Ministro Secretario de las Ordenes de

Cárlos III, Isabel la Católica y Damas Nobles 
de María Luisa que ántes obtenía.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  b ü b b i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o .  
E l  m in i s t r o  d e  E st a d o  ,

SATURNINO CALDERON COLEANTES.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Habiendo renunciado D. Francisco de Uz- 

táriz el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito de Almadén, provincia de Ciudad-Real,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 ,  y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o.
E l  M in i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes, Oficiales
quienes por Real órdende est
puesta reglamentaria del C
nombra para servir los empleo
vamente se les señalan.

D. Pedro Mencía y Galio , Capitán del regimiento del 
R e y ,  1.* de lanceros*, destinado de Comandante  ai de la 
Reina , núm. 2.

D. José González y Febra  , Capitán en comisión a c t i 
va del servicio ,  de Capitana la Plana Mayor del regimien
to de la R e in a , núm . 2.

D. Eduardo Díaz y Dorado, Teniente del regimiento 
Milicias disciplinadas de la Habana , de Capitán á la Plana 
Mayor del regimiento del Rey, I.° de lanceros.

D. José Fe r te r  y Llopis, Ayudante del regimiento de la 
Reina,  2* de lanceros ,  de Ayudante  al del Rey, núm. 1.'

D. Raimundo Rodríguez y N a v a r ro ,  Ayudante  del re 
g imiento del Rey, t .” de lanceros , de Ayudante  al de la 
Reina , núm . 2.

D. Joaquín Carrero y D o ra l , Alférez del tercio de la 
Guardia civil,  de Teniente al p r im er escuadrón del regi
miento de la R e ina ,  2.° de lanceros.

D. Ramón Leal y García , Teniente  de! regimiento del 
Rey, l.° de lanceros ,  de Teniente  á la p rimera  compañía  
del de Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Joaquín G irón y Zaparis ,  Alférez de caballería  
agregado al 5." regimiento de arti llería de á pié , de T e 
niente á la sexta compañía del regimiento Milicias d i s 
c iplinadas de la Habana.

D. Antonio Murciano y P ina r ,  Teniente del regimiento 
Milicias disciplinadas de la Habana ,  de Teniente  al tercer 
e scuadrón del regimiento del Rey , 1." de lanceros.

D. José García Moró, Alférez del regimiento de la 
Reina, 2.* de lanceros ,  de Teniente  á la novena com pa
ñía del regimiento Milicias disciplinadas de la Habana.

D. Desiderio Castellanos y Pc rez ,  sargento primero  
del regimiento del R e y ,  t.* de lan ce ro s ,  de Alférez al 
segundo escuadrón del tercio de la Guardia civil.

D. Roque Pujada y Rada , sargento pr im ero  del regi

miento h ú sa res  do Pavía , 7.° de caballería , de Alférez 
al tercer escuadrón del regimiento de la Reina , 2.” de 
lanceros

Madrid 8 de Setiembre ele 1862.

ULTRAMAR.
EXTRACTO DE REALES ÓRDENES.

Sección de Hacienda de Filipinas.

2 de Agosto. Mandando anunciar  la subasta para con
t ra ta r  el pasaje á Manila de 30 misioneros franciscanos.

4 id. Declarando que  ei Adminis trador de Hacienda 
de Bulacán, y no el Subdelegado de Hacienda, es ei que 
tiene 2 por 10ü de recaudación del tributo y demás r a 
mos ín te r in  ei primero susti tuyó al segundo.

Id. id. Revocando un  decreto de la Superintendencia  
de 23 de Abril ú l t im o ,  por el cual se declaró re sponsa 
ble al Colector de tabacos de la provincia de Cebú del 
importe de la construcción de un almacén en el pueblo 
de Baralí.

Id. id. Aprobándola  creación de una plaza de maestra 
de p r im era  clase para el taller de cigarros de la Fábrica 
de Cavite , y suprim iendo  otra de segunda.

Id. id. Idem el decreto de )a Superin tendencia  de 
10 de Enero último sobre la venta en pública  subasta 
de 82.762 gantas de rom sobrantes en los almacenes ge
nerales de Manila.

Id. id. Idem la creación de un  fielato de vinos en 
Romblon dependiente  de la Administración de Capiz.

Id. id. Negando á D. Pablo Baces auxilios peeunia i ios  
para verificar su viaje de regreso á las Islas,  y p ro ro -  
gando la licencia hasta  la salida de la segunda expedi
ción de este mes , vía del Istmo.

19 id. Ordenando lo conveniente para  que desaparez
ca el re traso  que  se observa en el despacho de los a su n 
tos del T ribuna l  de Cuentas.

Id. id. Recomendando el exacto cumplimiento  de la 
instrucción de 25 de Agosto de 1858 sobre contratación 
de servicios públicos.

Id. id. Haciendo varias prevenciones sobie la subasta 
del juego de gallos de Nueva Vizcaya.

Id. id. Alzando las multas  impuestas á varios Alcal
des mayores y un  Escribano de las islas Visayas por el 
uso indebido del papel sellado de oficio.

Id. id. Aprobando lo dispuesto por la Su p e r in ten d en 
cia en la cuestión suscitada por el primer Teniente  Fis
cal de la Audiencia y el Contador general de Hacienda 
pública sobre precedencia de asiento en la Junta  consu l
tiva,  á la que asistía el primero en susti tución del Fiscal 
por bailarse  este con licencia en la Península.

Id. id. Haciendo varias p: «venciones sobre el contra
to verificado para la conducción á los almacenes g e n e r a 
les de Manila del tabaco cosechado en Caga van y la Isa 
bela en 4861 con D. Jo^é María Soler.

Id. id. Ordenando que se active la remesa de tabaco 
á la Península.

Id. id. Disponiendo el abono de 183 p ;.  fs. 69 cents,  á 
D. José Cipriano Fernandez ,  Recaudador de derechos v a 
rios correspondientes al Estado, por las sumas qu e  recau
dó en la Secretaría del Gobierno super io r  civil en  ei año 
4859.

Id. id. Declarando que  n inguno de los que  sirven des
tinos en los d iferentes  raiims de la Adminis tración civil 
de U l t ram ar ,  coya provisión compete, con arreglo á !a 
legislación vigente , á los Gobernadores superiores civiles 
ó Superin tendentes  en su caso, necesita de la licencia pré- 
via de dichas Autoridades para con traer  matrimonio, toda 
vez que  no son considerados como funcionarios p ú 
blicos.

Id. id. Disponiendo que á los individuos del resguar
do destacados en la provincia de Manila se les anticipe cr: 
concepto de reintegro,  en los primeros días de cada mes 
las dos terceras  partes del importe mensual de los habe 
res de los mismos , tomando por tipo la liquidación <: 
ajuste  del raes anterior .

25 id. Idem que se active el re in tegro  á q u e  se halla 
afecta la testamentaría  de D. Manuel Darvin y sus fia
dores.

27 id. Aprobando ei proyecto de mejorar en la em 
bocadura  del rio grande  de Cagayán, y dictando varias 
disposic iones para  su ejecución.

Id. id. Autorizándose á las tres In tendencias  para  que  
en circunstancias especia les ,  que h a rá n  c o n s ta r ,  pres
c indan  de las subastas s imultáneas en la con tra tac ión  de 
servicios públicos.

Id. id. Disponiendo que  se proceda contra la tes tam en
taría del contratista  de las obras del cuartel del Carenero, 
y se haga efectiva la fianza hasta el completo re integro á 
la Hacienda de las cantidades pagadas á aquel y no i n 
vertidas en dicha construcc ión ,  y que  se instruyan  d i l i 
gencias contra  los funcionarios q u e  in te rv in ieron  en este 
asunto ,  exigiéndoles la responsabilidad debida.

Id. id. Aprobándose el decreto.de la Superintendencia  
sobre  la retroacción que debe darse al reglamento  v igen
te para el juego de gallos , y declarando, para  que  s irva  
de regla general en lo sucesivo, que no ha debido darse 
cuenta  al Gobierno de tal asunto.

Id. id. Aprobando el decreto del Gobernador super io r  
civil que declara exentos de cargos concejiles á los a sen 
tistas y subarrendadores  de la renta del juego de gallos.

34 id. Idem las rendic iones décima y u n décim as  v e r i 
ficadas en  la Gasa provisional de Moneda de Manila.

Id. id. Disponiendo que  se remitan s iem pre  al Gubier- 
no las certificaciones expedidas por el Juez de balanza de 
la expresada Casa de Moneda. ♦

P E R S O N A L .

F ilipinas.

4 Agosto. Aprobando la licencia anticipada para  la 
Península  á D. Manuel Estrada , Ministro del T ribunal  de 
Cuentas, que ha just ificado hallarse enfermo.

Id. id. Idem id. á D. Leandro C ardano, Adm inistrador 
de Rentas unidas de Visayas.

2 id. Desaprobando el nom bram ien to  hecho  por el Su
perin tendente  á favor de D. Antonio Enriquez y Seguera, 
para  la plaza de Ministro en comisión del Tribunal  de 
Cuentas.

o id. Declarando cesante por reforma a D. Juan  Saenz 
de Yizmanos, Comisario de obras de fortificación de Ma
nila.

4 5 id. Nombrando Oficial segundo de la Secretaría del 
Gobierno superior  civil de Filipinas á D. Eduardo Perez 
Carratd lá ,  Oficial de la Secretaría de la Superin tendencia.

Id. id. Idem Oficial primero  de la Secretaría del G o 
bierno In tendencia de Visayas á D Francisco Periquet,  que 
lo era en la Contaduría general ele Hacienda.

Id. id. Idem  Oficial quinto de la Secretaría  de la S u 
perintendencia á D. Eduardo R i q u e h n e , que lo era en la 
Dirección de la Adminis tración local.

Id. id. Idem Oficial segundo segundo de la Contaduría  
general de Hacienda pública á D. Hilarión Corlellaua, I n 
te rven tor  de la colección de tabacos de la Isabela , y para 
este dest ino á D. Francisco de Paula Alcázar,  In terven tor  
de la Administración de Albav.

Id. id. Idem Oficial primero de la Contaduría  de la 
Casa provisional de Moneda á D. José Garchitorena, Ofi 
cial primero  segundo de la Adminis tración general fie 
Rentas Estancadas; para este destino á D. Pedro Iñiguez, 

\ Oficial de 1-i misma ; para  la plaza que  deja este á IX R i
cardo de Ibarreta , Oficial segundo segundo de la Inspec
ción general de labores;  para este empleo á D. Pablo Ca- 
m a c h o , Intel ventor de almacenes generales de Rentas 
Estancadas; para este destino á D. Antonio J im énez, Vis
ta tercero de la Aduana de Manila , y para  la vacante  de 
Jiménez á D. Gabino Perez Valdés,  lu te rven to r  de la A d 
ministración de Cebú.

Id. id. Idem Oficial segundo segundo de la Dirección 
de colecciones de Luzon á D. Benito Legarda de Lerma, 
In terven tor  de la Adminis tración-Depositaría de Hacienda 
de Zamboanga , y para  este destino á D. Gregorio Vico, 
Oficial segundo cuarto de la Administración general de 
Rentas Estancadas.

Id. 4 9. Concediendo próroga extraordinaria  de  tres 
meses á la licencia que por enferm o disfruta en  la Pen ín
sula D. Rafaél Jimeno de Lerm a,  G u a rd a -c u ñ o s  de la 
Casa de Moneda.

Id. id. Disponiendo la m an e ra  en que deben abonarse  
los haberes devengados por los Arquitectos en  comisión 
de Hacienda y  Gobierno D. Luciano Oliver y  D. A m ador 
López Esguerra.

Id. id. A probando  la licencia anticipada por el S u p e 
r in tendente  á D. Manuel María Man y Velasco, Oficial 
cuar to  Archivero de la Adm inis trac ión  general de T r ib u 
tos, para  que  pase  á la Pen ínsu la  por enfermo.

Id. id. Aprobando la peem uia  de su s  respectivos d es
tinos en tre  D. Manuel Domínguez, Aforado? cuar to  sexto, 
y D. Ricardo T ro n q u e t ,  Oficial qu in to  segundo  de la I n s 
pección general de labores.

Id. id. Idem la licencia qu e  por enfermo le fué a n t i 
cipada para  que  pase á la Península al segundo C o m an 
dante del Resguardo D. Manuel Cristóbal.

Id. id. Idem id. id. á D. Torcuata  S abanal  y  Far iña ,  
Oficial primero del T r ib u n a l  de Cuentas.

Id. 25. Concediendo ascenso en la c lase de Oficiales 
cuartos de la Dirección de colecciones de tabaco de L u 
zon é islas adyacentes  á D. E duardo  F o n tá n , que lo es 
segundo ,  y pa ra  esta plaza á D. Gabriel Autrán.

Id. id. Nombrando á D. Domingo Ferreira Arias In te r 
ven tor  de la Administración-Depositaría  de Alba y.

Id. id. Idem In terven to r  de Hacienda pública del d is 
trito de Cebú á D. José Galán y Florez.

Id. id. Concediendo los ascensos de escala á los Ofi
ciales de cuarta  clase de la Adminis tración general de Es
tancadas,  y  n o m b ran d o  para  la última plaza en  d icha  
clase á D. Tomás OíFman y gantil lán.

Id. 27. A um entando  el sueldo del Escribano de H a
cienda D. Francisco Rogent.

Id. id. Negando la semidiferencia de sueldo solicitada 
por el Jefe de la p r im era  sección de la C ontaduría  gene
ral de Hacienda pública  D. Agustín  de la Cavada por el 
t iempo que  susti tuyó al Jefe de dicha dependencia .

Id. id. Concediendo indu lto  á D, Vito M o n ta n e r , In 
terventor de la Administración-Depositaría  de Hacienda 
pública de Iloilo, por haberse  casado sin  p rév ia  Real 
licencia.

Id. id. P rorogando hasta los 4 8 meses de reglamento  
la licencia que por enfermo disfru ta  en  la Península  Dou 
Valentín Mascaré.

Id. id. Im poniendo la suspensión de sueldo por do^ 
meses al Administrador general de Estancadas por no h a 
ber renovado en tiempo el con tra to  de conducción d> 
efectos estancados desde los a lmacenes generales á los do 
la Adminis tración de Camarines.

Id. 30. Trasladando á la plaza de Oficial segundo d 
cuarta  clase de la Contaduría general de Hacienda públic  a 
de las Islas á D. Manuel María Moa y Velasco, que es Ofi
cial cuarto Archivero de la Adminis tración general de T r i 
butos, y n o m brando  para este dest ino á D. Ped o Masca 
r e ñ a s . '

Id. id. N om brando Oficial segundo de la Contaduría  
de la Casa provisional de Moneda de Manila á D. Vicente 
Gorosliza , que es Oficial de  cuarta  clase de la C ontadu-  
«ía general de Hacienda.

Id. 34. Separando preven t ivam en te  d d  servicio á Dov 
Fidel S á n ch ez , In te rven to r  de la colección de tabaco d^ 
C agayán ,  sin perjuicio de lo que  resulte  de la causa q u e  
se le ha mandado formar.

Id. id. Suspendiendo de sueldo por dos meses al Afo
rador  de tabacos de Antique D. Manuel M oreno , y a p r o 
bando el correctivo impuesto por la Superintendencia  ai 
de igual clase D. José Barceló , en vista de las ilegalidades 
cometidas al aforar tabaco en 4 860.

Id. id. Declarando que  D. Ju a n  del Rio y H a t i , In te r 
ventor general electo de Rentas Estancadas,  tiene derecho 
al sueldo de este destino desde q ue  se embarcó e n  la Ha
bana , y al pasaje hasta Manila.

Id. ir). N om brando  In terven to r  de la colección de ta 
bacos de Cagayán á D. Antonio Joaquín  del Rio,-Inspector 
de la Fáb rica  de c igarril los ,  y para  esta plaza á D. G a 
briel Vela y Apousa.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Sevilla ; correspondientes al año de 4 863.

POSICION GEOGRAFICA DE SEVILLA.

L a t i t u d . . . .  37° 22’ 35” N.—Longitud . .  0^ 0^ 54s,2 ai E. del Observa torio  de San Fern an d o .

NOTA. Las letras H. A/, que e s tán  á la cabeza de las co lum nas  en q ue  se dan  las horas de los ortos y  ocasos del Sol son  respec t ivam en te  iniciales de las voces horas , m inu tos . 

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EL AÑO 4 863.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SEVILLA EL AÑO 1863.

ENERO.

Dia 4 9* Luna llena á las 3 y 8 minutas  de la m añana  en Cáncer.
Lia 49* JjUai>I° m enguante  á las 4 4 y 43 minutos de la noche en  Libra .
Dia 9fi* n na. nutíVa. a las 3 y 38 minutos de la tarde en Capricornio.

• Cuarto c reciente  á las 4 y 30 m inutos de la tarde en  Tauro.

FEBRERO.

Dia 4?’ r Una, ^ ena  a *as u n  ln *nuto de la noche en Leo.
Dia 4a f"Udrto m enguante  A las 40 y 22 minutos de la m añana  en  Escorpio.
Dia 2H r,Una» nueva  a las 2 y 42 minutos de la madrugada en Acuario. 

Cuarto  creciente  á las 42 y 40 m inu tos  del dia en Géminis.

MARZO.

Dia 5. Luna llena á las 2 y 22 m inutos de la tarde  en Virgo.
Dia 42. Cuarto m eng u an te  a las 6 y 32 minutos de la tarde en  Sagitario.
Dia 4 9. Luna nueva á las 2 y 43 m inu tos  de la tarde  en Piscis.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 34 m in u to s  de la m añana en  Cáncer.

ABRIL.

Dia 4. L una  llena á las 3 y 45 m inutos  de la m añ an a  en Libra.
Dia 4 0. Cuarto m enguante  á las 4 2 y 59 minutos de la noche en Capricornio . 
Dia 48. Luna nueva á las 2 y 44 minutos de la madrugada en  Aries.
Dia 26. Cuarto c reciente  á las 3 y 44 minutos de la m añana  en  Leo.

MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 2 y 28 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 4 0. Cuarta  m enguan te  á las 6 y 52 m inu tos  de la m añana  en Acuario.  
Dia 47. Luna nueva  á las 4 y  25 m inutos de la tarde  en Táuro.
Dia 25. Cuarto creciente  á las 8 y 23 minutos de la noche  en  Virgo.

JUNIO.

Dia 4. Luna  llena á las 44 y 6 m inu tos  d é la  noche en Sagitario.
Dia 8. Cuarto m enguan te  á la u na  y 28 m in u to s  de la tarde  en Piscis.
Dia 4 6. Luna n u ev a  á las 7 y 4 2 minutos de la m añana  en  Géminis.
Dia 24. Cuarto  crec iente  á las 40 y 8 m inutos de la m añana  en  Libra.



J U L IU .

Día 1. Luna llena á las 6 y 22 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 7. Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos de la noche en Aries.
Dia 15. Luna nueva á las 10 y 30 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 9 m inutos de la noche en Escorpio.
Dia 30. Luna llena á la una y 9 m inutos de la tarde en Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto m enguante á las 9 y 43 minutos de la m añana en Táuro.
Dia 14. Luna nueva á la una y 39 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 22. Cuarto creciente á las 5 y 56 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 28. Luna llena á las 8 y 31 m inutos de la noche en Pisáis.

SETIEMBRE.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 12 y 46 m inutos de la noche en Géminis. 
Dia 13. Luna nueva á las 4 y 18 m inutos de la m añana en Virgo.
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 9 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 5 y 38 m inutos de la m añana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto m enguante á las 6 y 57 m inutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 18 m inutos de la tarde en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 7 y 42 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la tarde en Táuro.

NOVIEMBRE.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 3 y 10 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 11. Luna nueva á las 7 y 35 minutos de la m añana en Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 2 y 41 m inutos de la m adrugada en Acuario.
Dia 25. Luna llena á las 8 y 38 m inutos de la m añana en Géminis.

DICIEMBRE.
Dia 3. Cuarto m enguante á las 11 y 50 m inutos de la mañana en Virgo.
Día 10. * Luna nueva á las 8 y 0 m inutos de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 22 minutos de la m añana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 27 m inutos de la m adrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.

Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Eslío.
Dia 23 de Julio Sol en Lea. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviem bre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 21 de Marzo á las 2 y 8 minutos de ja madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 10 y 39 minutos de la noche.
El Otoñ® el 23 de Setiembre á las 12 y 53 minutos del dia.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 6 y 43 m inutos de la m añana.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
MAYO 17.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astror 

nicode San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 56r al O. 
>an F ernando , y latitud-^—3¿° 58'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segu n d os, tiem
nedio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se ha
¡n. la longitud de 132° 53' al E. de San Fernando, y latitud-H>9° 18'.

El eclipse term ina en la tierra  á 6 horas 48 m inutos 0 seg u n d o s, tiempo medio astrorn
nico de San F ernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 9° 10' al
le San F ernando , y latitud-H47° 14'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra  en g en era l, 0,863 , tomando como unidad 
liám etro del Sol.

Este eclipse será visible en casi toda la parte occidental de E u ro pa, en la parte setentrior 
leí Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océano Pacífico del N orte, 
d Océano Atlántico setentrional y en el m ar Polar Artico.

JUNIO 1.°
Eclipse total de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 9 y 22 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 2 m inutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 42 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en parte del A sia, en Africa, 

una gran parte de la América m eridional, en la parte occidental de la Australia , en cási todo 
Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en la m ayor parte  de E u ro p a , en parte del Asia , en 
Africa, en toda la América meridional, en parte de la América seten trional, com prendiendo el 
mar de las Antillas y cási todo el Seno mejicano, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Aniártico.El prim er contacto déla  sombra con la Luna se verificará en un punto  del limbo de esta que 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente (visión directa).El últim o contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que 
dista 72° de su vértice austral hácia Occidente (visión directa).

NOVIEMBRE 10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 2o 53' al O. de San 
Fernando, v latitud—23° 0'.

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 m inutos 0 segundos, tiempo medio 
astronóm ico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 7' al
O. de San Fernando, y latitud— 48° 0’.El eclipse central á medio dia sucede á 20 horas u n  minuto 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55* 42’ al E. de San Fernando, 
y latitud—80° 34'.El eclipse central term ina en la tierra  á 20 horas 35 m inutos 8 segundos, tiem po m edio as
tronómico de San Fernando, y  el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 14' al E. 
de San Fernando, y la latitud—65°̂  11\

El eclipse term ina en la tierra  á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiempo medio astronóm ico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131* 57' al E. de San 
Fernando, y latitud—42° 31'.Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte d e ja  tierra del F u ego , en 
la tierra de V an-D iem en, en la parte meridional de la Australia , en parte del Grande Océano 
Pacífico meridional y en el m ar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25.
Eclipse parcial de L una, invisible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 6 y 52 m inutos de la m añana.
Medio del eclipse á las 8 y 32 minutos de id.
F in  del eclipse á las 10 y 12 m inutos de id.
El principio de este eclipse será visible e n la p a r te  occidental de E u ro pa, en una pequeña 

porción de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de Am érica, en todo el Océano 
Atlántico setentrional, en parte del m erid ional, en cási todo el Océano Pacífico y en  el mar 
Polar Artico.El fin de este eclipse será visible en toda_ la América se ten tr io n a l, incluyendo el Seno m e
jicano y las grandes A ntidas, en una pequeña parte de la América m eridional, en gran parte  del 
Asia, en la mayor parte de la A ustralia , en una pequeña porción del Océano Atlántico seten
trional, en todo el Océano Pacífico y en el m ar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del lim 
bo, 0,950, tomando por unidad el diám etro de la Luna.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Setiem bre de 
1862 , en los autos que penden ante Nos en v irtud  de 
apelación interpuesta por D. Miguel C asas, C urador aá 
litem  de Angela C ervera, m ujer de Juan Trullás, del au 
to dictado por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Barcelona, que le negó la admisión del recurso de casa
ción:

Resultando que en 13 de Noviembre de 1860 acudió 
D. Miguel Gasas, bajo el concepto indicado, al Juez de pri
mera instancia de SanFeliú de Llobregat, y exponiéndo
le los hechos que dem ostraban la necesidad de separar de 
la adm inistración de los bienes al padre de su m enor Do
m ingo C ervera, pidió que recibida la correspondiente ju s
tificación se le nom brase por su resultado, y con arregle 
ai art. 1.245 de la ley de Enjuiciam iento civil curador 
ejem plar de Domingo C ervera, ó á D. Juan  T ru llás , m a
rido de la hija del m ism o, previa fianza y demás forma
lidades necesarias:

Resultando que recibida la información de testigos, \  
tomadas o tras noticias por el Juez, dictó providencia en 
6 de Jun io  de 1861 despues de oir el dictám en del Pro
motor f isc a l, por la que, de conform idad con él, declaró 
á Domingo Cervera incapaz de adm inistrar sus bienes, j  
nom bró d u ran te  la menor edad de su hija Angela al ma 
rido de esta Juan T ru llás , prévia la correspondiente 
fianza:

Resultando que, prestada esta y discernido el cargo, se 
presentó Domingo Cervera interponiendo apelación de¡ 
referido fa llo , y que en su v irtud  se rem itieron los autoí 
á la A udiencia, donde sustanciados con audiencia de la< 
partes y del Fiscal de S. M., pronunció sentencia la Sale 
segunda en 4 de Enero último dejando sin efecto el fa
llo apelado, y m andando devolver los autos al inferior pa
ra  que reponiéndolos al estado de demanda confiera tra s 
lado al opositor Domingo Cervera y continúe su tram i
tación p o r el juicio civil o rd in a rio , en el eual podrá e’ 
mismo Cervera usar de su derecho por lo respectivo á la 
declinatoria de fuero que habia indicado en aquella se
gunda instancia:

R esultando que el curador ad litem  de Angela Cer- 
vera in terpuso  recurso de casación por conceptuar con
trariadas las disposiciones de los artículos 1.208 y 1.20Í 
de la ley de Enjuiciam iento civil; y que denegada su ad 
misión por auto de 8 de Febrera de este año apeló pars 
ante este Suprem o Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jimenes de Palacio:
Considerando que, según el literal contexto de los ar 

tículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil 
solo se da el recurso de casación contra las sentencias de 
fin itivas, y contra las que aun cuando recaigan sobr< 
un artícu lo  ponen término al juicio y hacen imposible si co ntinuación:

Considerando que la que ha motivado la presentí 
apelación rio pertenece á ninguna de las clases indicadas 
puesto que se reduce á una mera reposición del proce
dim iento, que deja abierto completamente el debate ju dicial ;

Fallamos que la debemos confirm ar y  confirmamos cor 
las costas, devolviéndose los autos á la Audiencia de Bar
celona con la certificación correspondiente.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará en h 
Gaceta en el térm ino de cinco d ias, y se insertará en h 
Colección legislativa y pasándose al efecto las oportunas co 
pias, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.—Ramor 
López V azquez.=Pedro Gómez de Hermosa.«=*Pablo J i
ménez de Palacio.=L aureano Rojo de Norzagaray.—Ven tura de Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Minis
tro del T ribunal Suprem o de Ju stic ia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sala prim era , de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 12 de Setiembre de 1862.=Dionisio Antonio dí Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaria.— Negociado 2.#
Se halla vacante por renuncia del que la servia la pla

za de Secretario del Ayuntamiento de Valdaracete, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 rs., pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes que' á la cualidad de m ayores de 25 
años reú nan  la necesaria aptitud, d irig irán  sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al A lcalde-Presiden
te de aquella municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este p e 
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ór- 
den de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 10 de Setiem bre de 1862.«=Duque de Sesto.
  4 8 5 5 -2

Sección de Fomento.— Negociado 3.#— Comercio.
Con arreglo á lo que dispone el art. 34 del reglam ento 

de 17 de Febrero de 1848, se publican los siguientes 
balances de las sociedades que abajo se expresan, corres
pondientes al año de 1861, después de haber sido com 
probados por este Gobierno de provincia con los libros
H a  h  r n m n a ñ í a

F erro-carril de Córdoba á Espiel y  Belmez.
Balance-estado general de la Sociedad en 31 de Diciembre 

de 1861.
ACTIVO.

Caja.
Efectivo en Madrid   857.024,18
Idem en Córdoba...............  67.153,15

---------------   924.177,33
Fianzas.

210.000 rs. nom inales en 
acciones de carreteras,
costo .................................. 201.600

4183)00 id. en obligacio
nes de ferro-carriles, id. 401.280

La p restada  en Córdoba
en efectivo.............................  40.000

-------------- -------- 642.880Estudios del camino.
Instrum entos comprados. 23.385Utiles y herram ientas id . 9.115,59
Personal facu ltativo   121.724,50
Efedtos y apuntes com

prados á R eca rte .. . . . .  57.000
Jornales invertid os  50.643,02
Alquileres de acémilas y

otros gastos . 3.889,48* _______________ 265.757,59
Gastos generales.

Gastos anteriores á la 
constitución de la So
ciedad. 52.897,74

Personal de la Direccioq. 18.484,59
Idem en Córdoba  25.718,33
A dm inistración, a lq u ile

res , viajes y demás
gastos. 87.360,85

Intereses de las acciones. 98.800
Consejo de A dm inistra

ción...........  64.000
Administración, alquileres 

y demás en Córdoba ..  25.333,84______________  372.595,35
Muebles y enseres.

Coste de los comprados 
para las oficinas de ia
D irección........................  22.23.3,50

Idem id. id. en Córdoba.. 18.666,50----------------------  40.950
Cuenta en suspenso.

Cuenta del Ingeniero s e 
ñor Monasterio pen
diente de ap licación ... » 5 500

Cuentas corrientes.
Compañía de Crédito en 

España, saldo á nuestro
favor...................    260.814,40

Francisco Romá...  61.908-------------------  322.722,40
2.574.582,67

CUENTAS EN REALES VELLON NOMINALES.
Creación de acciones.

Capital nom inal de 7.680 
acciones por e m it i r . . .  » 14.592.000
Emisión de acciones.

Capital nom inal de 1.520 
acciones afectas á las
aportadas............ 2.888.000

Importe del 20 por 100 
cobrado s/las  6.500 ac
ciones em itidas_____    2.470.000

Idem del 80 por 100 por 
cobrar s /ias  6.500 idem
idem .................... 9.880.000----------------------  15.238.000
Acciones en garantia.

Capital nom inal de 200 
accion es, garantía del
Sr. D irector.......  . . . .  380.000

Idem id. de 1.400 id. id.
de los señores del Con
sejo...................... 2.660.000----------------   3.040.000

Rs. v n ......................  32.870.000
PASIVO.

Capital efectivo.
Importe del 20 por 100 cobrado s/6.500 

acciones em itidas......................................... 2.470.000
Intereses de las acciones.

Importe de los intereses s /2 .470.000 rs. 
cobrados hasta hoy...................    98.800

Ganancias y pérdidas.
Saldo de esta cuenta........................................  5.782,61

2.574.582,61
CUENTAS EN REALES VELLON NOMINALES.

Capital nominal.
Im porte de 15.700 acciones á 500 francos, 

ó sean 1.900 rs. una ...................................  29.830.000
Varios s/c de acciones en garantía.

Capital nom inal de las 1.600 de los seño
res Director y Consejeros......................... 3.040.000

Rs. v n ......................  32.870.000

Madrid 31 de Diciembre de 1861 ,=»S. E. ú 0 .= E I  en 
cargado de la Contabilidad, Cárlos Comotte.=V.° B.°—El 
Director, Manuel Castilla.=:Examinado y conform e con los 
libros de la Sociedad.—El delegado del G obierno, Antonio 
García Vela.

Sociedad general española de D escuentos.
Balance en 31 de Diciembre de 1861.

ACTIVO.
Caja.

Efectivo..............................   1.046.151,52
En poder de las cajas lo 

cales................................... 2.768.482,54
_____________ 3.814.634,06

Cartera.
Importe de los efectos á co b ra r ................... 8.672.129,88

Dividendos pasivos á cobrar.
importe del 75 por 100 á realizar sobre 

las 30.000 acciones de la Sociedad.. . .  45.000.000
Mobiliario.

]¡oste del m ism o................................................. 181.238,82
Gastos de instalación.

)e la Sociedad.................... 1.785.144,20
)e las cajas locales  672.561,79

----------------------  2.457.705,99Cuentas corrientes.
)eudoras..............................  49.757.855,05
Acreedoras........................... 36.878.349,62

Balance. ----------------------  12.879.505,43

Gastos generales.
Deducidos los que corresponden á las ca

jas organizadas este añ o ...........................  412.273,52
Total del activo rs. v n ................. 73.417.487,70

PASIVO. *
Capital.

Im porte de las 30.000 acciones de que
consta la Sociedad.......................................... 60.000.000

Letras á pagar..................................................  11.796.291,56
Fondo de reserva .................................................... 57.340

Ganancias y pérdidas.
Remanente del año 1860. 10.550,22Descuentos interinos, co

misiones y cam b ios... 1.014.581,27
Beneficios de las cajas lo 

cales.................................. 538.724,45
 --------------  1.563.855,94

Total del pasivo rs. v n   73.417.487,70
Es copia literal del balance inserto en el libro de in 

ventarios de esta Sociedad , autorizado por los individuos 
del Consejo de Administración , y aprobado por la Junta 
general de accionistas celebrada el dia 23 de Mayo ú ltimo.

Madrid 29 de Julio de 1862.— El Secretario interino , 
Tomás María Mosquera.— V.° B.*— El Presidente accidental , Miguel Boda.

Madrid 31 de Agosto de 1862.=Duque de Sesto.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde-Cor

regidor de Madrid &c.
Hago saber que el Excmo. Ayuntam iento de esta muy 

heroica villa ha acordado lo siguiente:
1.° La féria dará principio en esta corte el dia 21 del 

mes a c tu a l, y concluirá en 4 de Octubre próximo , ce le
brándose en el paseo de Nuestra Señora de Atocha, desde 
el sitio que ocupaba la puerta de este nom bre hasta el 
Santuario .

2.° No se concederá licencia para colocar ninguna 
clase de puestos fuera de dicho punto.

3.° Todas las personas que quieran colocarse á vender 
sus géneros ó efectos en el paraje designado se presenta
rán desde el dia 15 del corriente m es, de diez de la m a 
ñana á cuatro de la ta rd e , en la Administración de P ro
pios de esta villa, situ.ida en ei piso bajo de las Casas 
Consisioi iales, á obtener las indispensables licencias, que 
se expedirán mediante ei pago de la cuota que les corres
ponda.

4.° Las licencias para todo género de puestos de siete 
pies de frente por cuatro de ancho devengarán ia re trib u 
ción de 18 r s . ; en la inteligencia de que los cajones y 
puestos que excedan de las dimensiones marcadas paga
rán doble ó triple c u o ta , según el terreno que ocupen. 
Los puestos de agua , trapos y hierro viejo solo deven
garán la mitad de la retribución precitada.

5.° Se prohíba á los vendedores de frutas y vidriado 
colocar garabitos para hacer sombra ó fijar los pesos, pu- 
diendo solo ponerse estos de forma que no se hagan h o 
yos en el suelo ni se perjudique el arbolado.

6.° B.ijo ningún pretexto se perm itirá levantar el piso 
para const rui r  cajones ni afianzar los puestos, á cuyo fin 
deberán colocarse de manera que se sostengan sin nece
sidad de destruirlo. Cualquiera falta de esta clase se cas
tigará en el acto.

7.° El sitio que ha de ocupar cada puesto , con a r re 
glo á la licencia, se designará por el Sr. Teniente de Al
calde del distrito en los dtas 18, 19 y 20, de siete á nueve 
de la mañana.

8.° Los Sres. Tenientes de Alcalde están encargados, 
conforme á la ley , de hacer observar exactam ente las 
precedentes disposiciones, y todos los dependientes del 
cuerpo de policía urbana tienen la obligación de denun
ciarles las faltas que advirtieren para que en uso de su 
autoridad im pongan á los contraventores las penas cor
respondientes.

Madrid 14 de Setiembre de 1862.=Duque de Sesto.

Adm inistración principal de Hacienda públici de la provincia d8 Madrid.
Doña Josefa García, viuda de D. Agustín M artínez, s 

servirá presentarse en esta A dm inistración, sección d( 
Intervención, á fin de en terarse de un asunto que le con 
cierne.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.^=José Fernandez di 
Riero.

El dia 27 de Octubre próximo, de doce á dos de h 
ta rd e , se celebrará en esta corte el rem ate de arriende 
de rentas de mayor cuantía por frutos de 1862, corres
pondientes á los partidos judiciales de Caldas, Cambados 
Lalin , Pontevedra, P uenteáreas, Redondela , Tabeiros 
Tuy y V igo, en la provincia de Pontevedra.

El referido acto tendrá lugar en las casas núm eros 7 
y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el A dm inistra
dor principal del ramo, Oficial primero In terventor y Es
cribano de Rentas.

Iguales remates se celebrarán en dicho dia y hora en 
la capital de la provincia de Pontevedra y en cada ca
beza de los partidos judiciales mencionados.

El arriendo empezará en 11 de Noviembre próximo, 
y  term inará en 30 de Junio de 1863.

Los tipos para la subasta son los que expresa el resú- 
m en dem ostrativo de las rentas que se arriend an , in 
serto en la Gaceta de Madrid, núm. 249, del sábado 6 del 
corriente mes.

Las proposiciones para optar á la expresada subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al ad 
jun to  modelo, y  acompañando carta de pago de haber 
hecho entrega en la Caja general de Depósitos del impor
te á que asciende el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo á la renta del partido ó partidos que pretendan 
rem atar los iicitadores.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la expresada oficina todos los dias no feriados, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.—Tomás Mojados.
Modelo que se cita en el anterior anuncio.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado con fecha d e    y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arrendam iento de rentas por frutos de 1862 
de los partidos de Caldas, Cambados, Lalin, Pontevedra, 
P uenteáreas, Redondela, Tabeiros, Tuy y Yigo, hace pro
posición á las del partido d e  , y se compromete á pagar
la cantidad de tantos reales vellón (en letra), por sem es
tres, adelantados.

(Fecha y firma.) 4832— 1

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su 

basta del carbón que necesite la Fábrica nacional del Se-
llo en el término de un año.
1 J  La Hacienda pública adquirirá por medio de p ú 

blica licitación del contratista que más beneficie el t:po 
de 7 rs. 25 cénts. la arroba el carbón que necesita esta 
Fábrica en un a ñ o , cuyo consum o probable se calcula 
en 500 arrobas.2.a El carbón ha de ser de encina , limpio , sin cisco 
ni t ie r ra , obligándose el contratista á su rtir  á la F á b ri
ca del que necesite en un año , sea cual fuere la can ti
dad , toda vez que la que se fija en la condición 1.a no es 
más que un cálculo aproximado para gobierno de los li- 
citadores.3.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción , descarga y peso del género , así como tam bién 
todos aquellos que se originen en la formación del expe
diente deisuba^U!, otorgamiento y copia de escritu ra .

4.a El contratista entregará el carbón que se subasta 
en los tres plazos y en las cantidades que se marcan á 
continuación : el dia 1.a de Octubre próximo hará la p ri-  
mera entrega de 200 a rro b a s ; el dia 1.° de Enero del año 
próximo venidero la segunda entrega de 200 arrobas, y  la 
tercera el dia l.° de Abril siguiente de 100 arrobas. Ade
más será de su obligación entregar 100 arrobas sobre el 
núm ero que son objeto de esta su b as ta , siempre que la 
Fábrica se las exigiese por considerarlas necesarias.

5.a Si el contratista no verificase las entregas en los 
plazos determinados, ó si el carbón no fuese admisible, se 
com prará á su costa en ajuste alzado la cantidad que fal
tase, ó como mejor se estime, con asistencia del Escribano 
de Hacienda, que dará testimonio de la compra y aviso 
prévio al contratista por si quisiera presenciarla. Si r e 
sultase ser el precio m ayor que el de la contrata, abonará 
el contratista la diferencia en el preciso térm ino de tres 
d ias; pero si fuese m enor, no tendrá derecho á exigir 
cantidad alguna.

6.a Para los efectos de esta contrata se entiende r e 
nunciado todo privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería , obligándose el rem atante por medio de es
critura pública, otorgada dentro de los ocho dias siguien
tes al de la aprobación de la subasta, á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, conform e á lo prevenido en 
ei art. 2.a de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si así no lo hiciere, se tendrá por rescindido el con
trato; se sacará otra vez á pública subasta á perjuicio 
su yo , siendo las consecuencias de este hecho que pague 
ei prim er rem atante la diferencia del primero al segundo, 
satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la dem ora del servicio, y secuestrándole los 
bienes si la garantía de la subasta no alcanzase á cubrir 
las responsabilidades probables, según previene el a r tícu 
lo 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a El carbón será reconocido por el Adm inistrador 
Jefe, Inspector, Tesorero y Maestro de labores del estable
cim iento; y resudando admisible por reunir todas las con
diciones de contrata, se expedirá el correspondiente lib ra
m iento, que será satisfecho por la caja de caudales de la 
F áb ric a , previa consignación de fondos.

8.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 18 de Octubre p  óximo, prévios los correspon
dientes anuncios en la Gao da, Diario y Boletín de la p ro 
vincia. Dicho acto será presidido por el A dm inistrador 
Jefe del establecim iento, con asistencia del Inspector y 
Escribano de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los Iicitadores, los 
cuales acom pañarán al propio tiempo certificación de la 
Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado 
en la misma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su  
equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se num e
rarán  por el órden con que se presenten , y estarán exac
tamente arreglados al modelo que se inserta.

10. El mencionado depósito de 500 rs. de que trata 
la condición an terior se devolverá á todos aquellos c u 
yas posturas no fuesen admisibles, reservándose el P re
sidente el del m ejor postor, el cual lo am pliará hasta la 
cantidad de 2.000 rs. en metálico, ó su equivalente á los 
tipos establecidos en las clases de valores admisibles pa
ra este objeto, cuya suma afianzará el cum plim iento del 
servicio á que se obliga.

I I. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el a c to , leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá en tre  los firm antes de las mismas una licitación 
verbal per térm ino de un cuarto de hora , adjudicándose 
la subasta á la más beneficiosa para la Hacienda , y en 
su defecto á la que hubiese sido presentada con an te rio 
ridad.

12. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ,que vive calle d e    n ú 

m ero  , c u a r to .. . . ,  que reúne cuantas circunstancias
exige la ley para representar en acto público, enterado
del anuncio publicado en la Gaceta, n ú m    fecha
d e    para la adjudicación en pública subasta del car
bón que necesita la Fábrica nacional del Sello, se com 
prom ete á entregar cada arroba al precio d e  rs ...........
céntim os, á cuyo efecto acompaña el recibo que acredita 
la entrega de 500 rs. en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del licitador.)
Madrid II de Setiembre de 1862.=E1 A dm inistrador

T o r n  D  A  T a p a  I I  o  M i n t  a  6)

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están  abiertas todas las secciones de la 

Caja de A horros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 100 por la prim era 
vez á cada im ponente), de diez de la m añana á u n a  de 
la tarde , en la forma siguiente:

Secciones 1.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

En el Asilo de N uestra Señora de la A sunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-H ospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán , 

como hasta a h o ra , en las secciones 1 .a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y au torizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Jun ta d irec tiv a :

E n las secciones 1 .a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Yillanova.
Sr. D. Francisco Recio Ruiz.
Sr. D. Francisco de Paula Lobo.
Sr. D. Lorenzo Fernandez Villavicencio.
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.

Sr. D. Diego Fernandez Vallejo.
Sr. D. Francisco Javier Muguiro.
Sr. D. Angel Echalecu.
Excmo. Sr. Duque de Fernandina.
Sr. Marqués de Villamagna.

En la 5.a sección (calle de la Redondilla).
limo. Sr. D. Emilio Bernar. *
Excmo. Sr. Duque de Baena.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Benito Echarri.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.

Gobierno de la provincia de Deon.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento constitucional de A lv ares, con la dotación anual 
de 3 000 r s . , y bajo las condiciones acordadas por este, que podrán verse en el mismo.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes á dicho Ayun
tamiento dentro de los 30 días siguientes al de la inser- 
cion de este anuncio , pasados ios cuales se proveerá 
conforme á lo dispuesto por ei Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 9 de Setiem bre de 1862.=*E1 G obernador in terino , Bernardo María Calabozo. 4829—1

Gobierno de la provincia de A lbacete.
En virtud  de lo dispuesto por Real ó rden  de 30 de 

Agosto último, este Gobierno de provincia ha señalado 
el dia 1.° de Octubre próximo venidero, á  las doce del 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de los postes indicadores y kilom étricos para 
las carreteras de prim er órden de esta p rov incia .

La subasta se celebrará en ios té rm ino s prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante el Go
bernador de la prov incia , hallándose en la Sección de 
Fom ento de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

Las carreteras á que se refiere esta contra ta  y el pre
supuesto son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que 
lia de consignarse préviam ente como garantía para to
m ar parte en la subasla será del 1 por 100 del presu
puesto á que se refiere la proposición. Este depósito po
drá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acom pañarse á cada pliego el documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene la instrucción  referida.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción, fijándose Ja prim era puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las dem ás á volun
tad de los Iicitadores con tal de que no bajen  de 100 rs.

Albacete 11 de Setiem bre de 1862.=E ! Gobernador de 
la provincia, José Gallostra. 4878

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e  , en terado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e  con
fecha  d e   de 1 8 6 . . . . . .  y d é lo s  requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de postes indicadores y kilo
métricos para las carreteras de prim er órden  de la ex
presada provincia, se compromete á to m ará  su cargo la 
construcción de los referidos postes indicadores y kilo
métricos con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ............

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras y presupuesto á que se refere el 

anuncio anterior. Presupuesto, 
Rs. vn.

Carretera de Ocaña á Alicante.— Desde el 
kilóm etro 192 hasta el 337,—Dos postes
indicadores, y 47 id. k ilom étricos \

Idem de Casas del Campillo á Valencia.— J 
Desde el 326 hasta el 335.—Nueve idemf
kilom étricos..................................................... \ 9.907,20

Idem de Albacete á Cartagena.—Desdeí 
el 247 hasta el 330.—Ochenta y siete!

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de 30 de 
Agosto último , este Gobierno de provincia ha señalado 
la hora de las doce del dia 13 de Octubre del corriente 
año para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción de los postes indicadores y kilom étricos para las 
carreteras de primer órden de Madrid á la Coruña, de Be- 
tanzos á Ju b ia , de Orense á Santiago, de Rávade á F e r
rol y de Lugo á Santiago, en la misma provincia, bajo el 
presupuesto de rs. vn. 35.285,50.

La subasta se celebrará en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la Real instrucción de 18 de Mar- 
zo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la subasta.Las proposiciones se presen tarán  en  pliegos cerrados 
irreglándose exactam ente al modelo adjunto. La cantidad 
ju e  ha de consignarse préviam ente como garantía pa- 
'a tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del cíta
lo  presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
ie caminos , debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
areviene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
guales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au- 
ores, una segunda licitación abierta en los térm inos pre»' 
iritos por b  citada instrucción, fijándose la primera puj 
3or lo ménos en 500 rs., quedando las demás á v o lu n ta  

le los Iicitadores con tal que no bajen de 100 rs.Coruña 10 de Setiem bre de 1862.=El Gobernador, K 
non María Suarez. 4879

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . ___ , enterado del

mblicado por el Gobierno de la provincia de la lo



con fecho *0  de Setiem bre ú l tim o ,  y de los requisitos  
v  condiciones que se exigen para la adjudicación en  
p ú b l i c a  subasta de los postes in dicadores y  kilométricos  
que han de co n s tru irse  para las ca rr e te r a s  de primer o r 
den de Madrid á la Cor uña , de Betanzos á J u b i a , de O r e n 
se á San tiag o,  de R ávad e  á F erro l  y de Lugo á Santiago,  
com prendidas en la m ism a p ro v in c ia ,  se com prom ete  á 
tomarlos á su c a r g o ,  con estricta sujeción á los e x p r e s a 
dos requisitos y  c o n d ic io n e s , por  la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición qu e  se h a g a ,  admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se e xp rese  
detenidamente la cantidad, escrita  en le tra ,  por la que se  
compromete á la e jecución de las obras.)

(F e ch a  y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de Cabezuela.
Se halla vacante la plaza de M éd ico -c iru jan o  de esta  

villa por r en u n cia  espontánea del que la desempeñaba:  
su dotación es de 2 .5 0 0  rs.  pagados del presupuesto  m u 
nicipal por asis tencia  á p o b r e s , y  adem ás las igualas v o 
lu n ta ria s  que el Profesor  practique con los 400 y pico de 
vecinos de que consta  esta vi lla, deducidos los indigentes,  
las cuales por un cálculo prudencial po d rán  a scen d er  á 
9 .5 0 0  rs. vn.

El Profesor está obligado á p re s ta r  la asistencia de las 
dos facu ltad es ,  siendo adem ás de su cargo la inoculación  
de las viruelas en las dos épocas del a ñ o ,  y á e jecu tar  
gratis  los reconocim ien tos  de quintas.

Los que deseen ob tenerla  dirig irán  sus solicitudes al 
Presidente  del A yu n tam ien to  dentro de los 30 dias s i 
guientes al en qu e aparezca in serto este anu ncio  en el 
periódico oficial de provincia .

Cabezuela 5 de Setiem bre de 4 S 6 2 . = J o s é  Páramo.
_ _ _ _ _ _  4880

Alcaldía constitucional de Piornal.

Se halla v acan te  la plaza titular de Cirujano de este 
pueblo p o r  ren u n cia  espontánea q u e  de ella ha hecho el 
que la desem p eñ ab a .  Su dotación consiste  en 1 .000  r e a 
les pagados del presupuesto  m unicipal po r  trim estres  
vencidos,  sin perjuicio de las igualas qu e co n c ier te  con  
los vecinos acom odados.  Será cargo del titular la asisten
cia gratis de los pobres  que el A yu n tam ien to  le designe,  
el reconocim ien to  de quintos , in oculación  de la v a c u 
na y c u a lq u ie ra  otro  servicio c u y o  pago afecte á los f o n 
dos del Municipio.

Los asp iran tes  dirigirán  sus  solici tudes al Presidente  
de la co rp oración  en los 3 0  dias de la fecha de es te  a n u n 
cio.

Piornal y S et ie m b re  7 de 1 8 6 2 . = E I  A lcalde,  Santiago  
Fernandez.   ̂   4882

Alcaldía constitucional de Aldea del Obispo.

No hab ién dose  aú n  provisto  p o r  falta de aspirantes  la 
plaza de Cirujano titular de este pu eb lo ,  á pesar  de h a 
berse an u n ciad o  diferentes v e c e s ,  se llama por el p r e 
sente aspirantes á dicha plaza. Su dotación consiste en  
1.000 rs .  pagados de los fondos m unicipales  y 3 .500  r e a 
les que se ca lcu lan  por  igualas en tre  los vecin os pudien
tes. Será  carg o  del Profesor,  adem ás  de la asistencia á las 
familias pobres q u e el Ayuntam iento le designe , p rac ti 
car  los reconocim ientos  de los interesados en las qu in tas ,  
la inoculación de la vacuna en las épocas  determ inadas,  
y estar al resultado de las diligencias en los asun tos  ju d i
ciales qu e hubiese que ejecutar.

Los qu e aspiren á la mencionada plaza dirigirán sus  
solicitudes al Presidente de este A yu ntam ien to  en el t é r 
mino de un mes , á co n tar  desde la fecha en qu e  tenga  
lu gar  la inserción del presente  en el Buletin oficial de la 
provincia .

Aldea del Obispo 6 de Setiem bre de 1862.=s=El Alcalde,  
Alejandro Gómez. 4881

Real Seminario 
científico-industrial de Vergara.

La Ju n ta  inspectora del Real Seminario de Vergara  
hace saber al público que se halla vacante en este e s t a 
blecimiento una de las cuatro  becas fundadas en él para  
sus parientes por D. Pedro Antonio de Escusa.

Los que aspiren á obtenerla  deberán p resentar  á esta  
Ju n ta  sus pretensiones á los 30 dias , contados de>de  aquel 
e n jq u e  este  a n u n c ió se  inserte  en la Gaceta o f ic ia l , a c o m 
pañadas de los do cu m en tos  siguientes:

L° Partida bautism al del aspirante ,  por la q u e  conste  
es m a y o r  de ocho años y m enor  de ca to rce .

2. '  Arbol genealógico com probado con partidas,  por  
el que conste  su parentesco con el fundador D. Pedro  
Antonio de E scu sa .

3.° Certificación de facultativo, por la que conste  que 
el aspirante no padece enfermedad cró n ica  ni habitual  
que le impida seguir  la vida colegial y  seguir  sus estudios  
con asiduidad.

Los que quisieren e n terarse  de las ventajas y  benefi
cios á que opta el agraciado y obligaciones que contrae  
podrán acudir  á la Secretaría  del e s tab lecim ien to ,  en 
donde estará  de manifiesto el r e g lam en to  de su ra z ó n  
aprobado por S. M.

V ergara  8 de Setiembre de 1 8 6 2 . = E l  P re s id e n te ,  José  
Julián M a r i u . = E l  Vocal S e cre ta r io ,  Antonio María de  
Egaña. ________________ 4 8 8 5

Fabrica de tabacos de Sevilla.
Condiciones bajo las cuales la H acienda pú blica  contrata  

la adquisición de cinco m ulos destinados p a ra  mover los 
molinos del tabaco rapé .

L* _Los cinco m ulos  han de ser cap o n es ,  de c u a tr o  á 
seis a ñ o s ,  de c in co  dedos cuando m énos sobre  las siete  
cuartas ,  en b u en estado de sanidad y  de ro b u ste z ,  con  
anchuras  proporcionadas á su alzada y bu enos aplomos;  
siendo de cu en ta  del que resulte contratista  todos los gas
tos que haya hasta  verif icar  la entrega de los m ulos  en 
la localidad de estas F á b r i c a s ,  sin qu e tenga derecho á 
exigir retribución alguna , pues no ha de perc ib ir  de la 
Hacienda otra  cantidad que el precio  que se estipula en  
la contrata p o r  cada uno de los mulos.
. 2.* El n ú m e ro  de mulo s que contrata  la Hacienda es el 
indicado de c i n c o ,  que en treg ará  el contratis ta  en la lo
ca lidad de este establecimiento dentro del m es siguiente  
a la fecha en que se le haya notificado la aprobación del 
remate.

3.* El reco nocim ien to  de los c inco m ulos  al tiempo  
que sean entregados por el contratista  se efectuará  por el 
Profesor de veterinaria  de estas F á b r i c a s ,  con asistencia

3Cto Sres.  Jefes de las m i s m a s ; en la inteligencia
que una vez declarados los mulos admisibles por r e u n i r
las c ircu n stan cias  m arcad as ,  el r em atan te  queda libre de  
toda responsabilidad después de que hayan perm anecido  
- r  horas en las caballerizas de este establecim iento para  
poder o b serv ar  si tienen alguna lesión ó padecimiento  
o c u l to ,  siendo adem ás probados á satisfacció n en el t r a 
bajo á que se van á d ed icar ,  en cuyo caso retirará  los 
que se d e s e c h e n , reponiéndolos en el té rm in o  de un mes  
con otros  que se rá n  sujetos á iguales p r u e b a s ,  sin que  
tenga derecho  á exigir  retribución alguna.

4. Si el contratis ta  no hiciese la entrega  de los cinco  
mulos en el tiempo fijado en la condición 2 .a, la Fáb rica  
procederá á ad q u irir lo s ,  y las com pras  se h arán  por  
cuenta  del rem atan te ,  pasándole aviso anticipad o por si 
quisiese in tervenirlas.

Para h a ce r  efectiva dicha responsabilidad será  r e 
querido el contratis ta  al pago de las diferencias de p r e 
cio que resulten sobre el que se fije en el contrato ;  y  si 

o i o verificase en el térm ino  de ocho dias se tomará de 
u nanza la cantidad n e cesaria ,  la cual deberá  rep on er  

para com pletar  aquella en el té rm in o  de otros  ocho dias, 
procediendo en estos casos  la A dm in istración  por  la via  

e aprem io, conform e á lo prevenido en el art.  H  de la 
leY de Contabilidad.
au e  c o n lra ^ s â hiciese abandono del serv ic io  á
se efS8 ^iese com prom etido en virtu d  de esta c o n tra ta ,  
condfc,lUar^ Por su cuenta en Ia f ° r m a  que exp resa  la 
d e lm  ° n a n u n c i a n dose n u e v a  subasta  en perjuicio  
á a u e Sni0’ (fue(^an^ ü obligado á pagar el exceso de precio  
tud d S6 ad(fuiera CQda m ulo p o r  A dm in istración  en v i r -  
cup i nuev?  contrato ,  sin otros com proban tes  qu e las 
emh ^usl*hcadas que se le presenten .  La  fianza y el 
inri ar? °  de k ienes cu b rir á n  la responsabilidad en que  
incl a \ conf °rm e á lo prevenido en el art .  19 de la Real 

^ r u ccio n  de 15 de Setiem bre  de 1852 .
* El contrat is ta  no tendrá derecho á pedir  aum ento  

Prórno6Cl?  ®s h p u la d o ,  ni indemnización , ni a u x i l io ,  ni 
en n ga contrato ,  cualesquiera  que sean las causas

8 * i P ra 6lÍ0 se  funde*
Que c c °ntrat is ta  se som eterá en todas las cuestiones  
cuanrf  su s c *ten s° h r e  el cum plim iento  de este servicio,  
trativ n °  Se conforine co o  las disposiciones a d m i n i s -  
vía n ^ S. ^ ue. se aco rdaren ,  con lo que se resu elva  por la 

g a i e Ac ,0 S 0 "adm in istrativa ,  
verifin ' hnporte  total de los c incos  mulos se
mes «íoFa p0r • ^ eP0Sharia de estas F á b rica s  dentro del 
delfiG ®Hlenle en que efectúe el contratista  la entreg a  
d i é n ^ ,s^ s ¥  r e s uíte haberle sido admitidos, c o m p r e n -  
trihnni^6 Pr e v ianiente  el c réd ito  necesario en las dis-  

ouciones m ensuales  de fondos.

l i m o  <Lia s “ basla se verificar á el dia 27  de O ctu b re  p r ó -  
*iCf f  SU en el despacho del Sr .  Ad-

c oncurrip»!ri f  i 6St? Sc  í  r‘Ca su Pres¡dencia,
lablecimfénto °  Contador y Escribano del es-

11. La contrata  se h a r á  á virtud de licitación pública  
y  solem ne, in sertán dose  para conocim iento  de todos los 
oportun os  anu ncios  en la Gaceta del Gobierno y Boletín  
oficial de esta provincia ,  publicándose adem ás por medio  
de edictos que se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad.

12. E n  dicho dia señalado para  el acto  de la subasta,  
desde las once y media de su m añana,  se recibirán  por di
cho Sr. Adm inistrador Jefe, á presencia  del Sr. Contador  
y  Escribano, los pliegos cerrado s  q u e  en treg uen los licita- 
dores,  en cuyo  sob re  se e x p r e sa rá  el n o m b re  del que  
s u scrib e  la proposic ión. Estos  pliegos se n u m e r a r á n  por  
el orden de su presentación. Para  que dichos pliegos 
puedan ser  admitidos ha de p resentar  prév i ám ente  cada  
licitador carta  de pago de la Tesorería  de Hacienda pública  
de esta provincia ,  expresiva de hab er  entreg ado en la mis
ma la cantidad de 4 .0 0 0  rs. en metálico com o depósito p re 
ventivo y  garantía  de este c o n t r a t o , cu yo  do cum ento  
será depositado en la Pagaduría  de estas F áb ricas ,  y no  
se le e n tre g a rá  al rem atan te  hasta tanto  que no se le 
h ay an  admitido como útiles los c inco m ulos  objeto de  
esta  subasta ,  y  lo hay a  decretado así el Sr. A d m in is t r a 
dor Jefe de este establecimiento; devolviéndose dicha c a n 
tidad en el acto  á todos aquellos c u y a s  proposiciones no  
fueren admitidas.  E n  el acto  de p resentar  sus proposic io-  
nes los licitadores,  ya  lo hagan por sí ó á n o m b re  de 
otro,  acom pañando en este  caso poder en forma legal, 
se entiende que renuncian todos los fueros y privilegios  
que puedan favorecerles para los efectos de este contrato ,  
y qu e se allanan sin reserva  alguna á las condiciones de 
este pliego. Los licitadores han de e x p r e s a r  sus propo 
siciones en reales y céntim os de r e a l , en letra  y no en  
gu arism o.

13.  Seguidamente se proced erá  á la apertu ra  de los 
pliegos que con ten gan  las proposic iones de los l ic i tad o - 
res "por el orden de su n u m e r a c ió n .  Se leerán  en alta  
voz,  tomando nota de su contenido el ac tu a r io  de la s u 
basta.

14.  Si resu ltaren  dos ó m ás proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo presentado, se ad m itirán  pujas á 
la llana á los firmantes de las m ism as por espacio  de 
un c u ar to  de hora,  en que term in ará  el acto. En el caso  
de no dar resultado la licitación oral en tre  los au to res  
de proposic iones iguales, se declarará preferente  la p r i 
m era  que se hubiese presentado.

15. Si los precios propuestos por los licitadores e x c e 
diesen del tipo designado, se an u la rá  el acto.

16. El tipo á la baja por cada uno de los m ulos  será  
el precio  de 3 .600  rs. vn .

Sevilla 16 de Julio de 1 8 6 2 .— Juan T r a v a d o .= V .°  B.®—  
Hazañas.

M odelo de proposición .

D. N . . . . . . . . ,  vecino d e ................. , en te ra d o  del a n u n 
cio inserto en la Gaceta del G o b iern o ,  n ú m    f e 
c h a ................... , y  en el Boletín oficial de esta provincia  , n ú 
m e r o    f e c h a ........................ , y de cu an tas  condiciones y
requisitos se previenen para adquirir  en pública subasta  
la adjudicación del servicio  referente á e n treg ar  en ja 
F áb rica  de tabacos de Sevilla c in co  mulos , se c o m p r o 
mete á verificarlo,  dando cada  uno de estos con las c ir 
c u n stan c ias  m arcadas en dicho pliego, por el precio  
d e ........................ r s  cénts .

(Fecha y  firma del interesado.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

P o r  disposición del Sr. G o b ern ad o r  de esta p ro
vincia ,  y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 ,
11 de Julio de 1856  é in strucciones p a ra  su c u m p li 
m iento ,  se saca á pública s u b a s t a ,  en el dia y hora  
q u e  se dirá ,  la finca siguiente :

Remate para el dia 19 de Set iem b re  próxim o, que se ha 
de ce leb rar  en las Casas Consistoriales de M adrid , ante  
el Sr. Juez de prim era instancia  del distrito de la A u d ie n 
cia y  E scr ib an o  D. Fed erico  Alv arez .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P ropios y com unes.— Rústicas.

Arbolado de encina, sito en la villa de Castejon de Henares.

MAYOR CUANTIA.

N ú m ero  6 .086  del in v e n ta rio .—  Setecientas setenta y 
dos encin as  perfectam en te  pobladas de r a m a  y de 30  á 
100 centím etros  de d i á m e ' r o ,  procedentes  de los propios  
y co m u n es  de la citada villa de Castejon de Hen ares ,  las 
cuales  e¿tán situadas en tre  las labores  de la Manezueía,  
cuyas labores  no se han com prendido en la tasación y 
quedan por lo m ism o excluidas de la venta .

Se ignora la renta que producen dichas  encinas  , v se 
han capitalizado por la de 2 .000  rs.  qu e  las han graduado  
los peritos en 45 .000  rs. , y están tasadas en venta en 
46 .3 2 0  rs., cu y a  cantidad servirá de tipo á la suba.Ma.

Las  anteriores  encin as  fueron subastadas  en 24 de 
Abril últim o á favor de D. Balhino M artínez,  vecino de 
H ien d elaen cin a , en la cantidad de 7 0 .0 0 0  r s . , á quien se 
le adjudicaron por la J u n ta  superior  de Ventas en sesión 
de 27 de Mayo s ig u ie n te ;  y  com o á pesar de h ab er  t r a s 
cu r r id o  con exceso el térm ino  que m arca la ley no ha 
verificado el pago del p r im e r  plazo , el Sr.  G obernador ha 
acordado la declaración  en qu ieb ra  , an u n cián d o se  en e s 
te concepto la subasta bajo la responsabilidad que al Mar* 
tinez im pone la m isma ley.

A la vez que en esta capital se celebrará  otro re m a te  
en el mismo dia y h o ra  en la c iudad de Sigüenza por  
ser  la cabeza del partido j u d i c i a l , y en Madrid por  ser  
la finca de m a y o r  cuantía.

Del presente  an u n cio  se pasa un ejemplar al Alcalde  
de Castejon de H enares  para su fijación al público.

Por  disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia,  y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1 855 ,
H de Julio de 1856  é instruccio nes para su c u m 
p lim iento ,  se sacan á pública subasta,  en el dia y h o ra  
q u e  se d i r á ,  las fincas siguientes :

Rem ate para el dia 19 de Setiem bre de 1 8 6 2 ,  de doce  
á un a de la ta r d e ,  ante  el Sr. Juez de p r im e ra  in stan cia  
y Escriban o  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— F in ca s  rú stica s .

Término de la villa de Las Inviernas.

MAYOR CUANTÍA.

N ú m . 6 .188  del in ventario .— Un m onte  denom inado  
Hueco de Abajo,  sito en térm ino de dicha villa de las 
I n v ie rn a s ,  procedente  de sus propios ,  situado al S. de la 
población á distancia  de un o y medio k i ló m e tr o s ;  de c a 
ber 498  fanegas ,  equivalentes á 1 5 4 ,6 5 ,4 1  h ectáreas ,  li
mitado al E. por labores  del cabildo de S ig ü e n z a ,  t o 
cand o un poco en el cam ino de M o r a n c h e l , b a r r a n c o ,  
volviéndolo á h a c e r  dichas labores y yerm os;  S. viñas de 
los vecinos y yerm os de los m ism os á la senda del Prado;  
O. senda del P r a d o ,  labores de los vecinos á la tierra  de 
Ju an  C o n c h a ,  de la qu e  corta  por labores , senda de las 
labores del P ia d o  del medio á la Fuente del Cho rril lo ;  N. 
desde dicha F u e n te  por iabores á la paridera de Isidro  
Viilaverde , co n tin u an d o por las m ism as  al co rra l  de P e 
dro Sotocíos,  desde el que co n t in ú a n  form and o el p e r í 
m etro  las referidas labores  de los vecinos ; su topografía  
consiste en una série de cerro s  que,  ya aislados,  ya e n c a 
denados , form an b a r r a n c o s  y pequeños valles ,  h acién d o
lo algo abrigado y disfrutando de todas exposiciones ,  sien
do las principales de E .  y O . ; el arbolado es encina s e 
c u lar  con  mezcla de ta l la r ,  siendo la p r im e ra  la de m ás  
im po rtan cia .  Las encin as  se hallan bien c o n s e r v a d a s ,  en  
b u en  estado de vegetación, y  con  bastante  regularidad las 
copas com parativam ente  al c i l i n d r o , siendo el grueso de 
su té rm in o  medio 155 centím etros .  El te r re n o  lo co n sti
tu ye  la arci lla y la s ílice ,  la prim era  e n  tan c o r tas  c a n 
tidades,  que le hacen ser b astan te  l i g e r o ,  escaso de pas
to s ,  siendo algo profundo en los h o nd os  y m u y  pobre en  
mantillo.

E n  este  m onte no se h a n  hech o c o r ta s  perió dicas,  ni 
ha estado ordenada la parte  de tailar  p o r  ser  poco i m 
portante .  Dentro de él h ay  bastantes parideras  y  otras  
fincas de dominio particular  que se h a n  excluido de la 
cabida y ta sa c ió n ;  tiene la serv id u m b re  de entrada y s a 
lida á la s  m ism as ,  dos cam inos  y  u n a  senda para las 
viñas. Los  peritos le tasan en venta en 1 2 9 .9 6 0  rs., d é lo s  
cuales corresponden al suelo 9 .960  y al vu elo  1 2 0 .000  rea 
le s ,  y  en renta  en 1 . 7 0 0 r s . ,  por la qu»e se  ha capitaliza
d o ,  ig norándose la que en la actualidad p r o d u ce ,  en 38 .250 ,  
sirviendo de tipo para su r em ate  el im p o rte  de la t a 
sación.

No se incluyen en  la tasación las e n c in a s  existentes  
en las labores del perím etro  y sí las de d en tro  de él.

N úm . 6 189 del inventario .— Otro m o n t e  denom inado  
Hueco de A r r i b a ,  en  dicho térm in o  y  d e  ia m isma p r o 
cedencia ;  su cabida 497  fanegas, equ ivalen tes  á 1 5 4 ,3 4 ,3 6  
hectáreas,  limitadas al S. té rm in o  de E i  Sotillo ,  N. el de 
Algora,  P. labores y unas cuan tas  y e r m a s  to cando con  
dicho m ojon ,  M. cam ino de los M olinos,  cerrad a  de Ma
nuel Concha y labores.  Se halla s i tu ad a  a l  N. del p u e -  
b 'o ,  á poco m as de un kilómetro,  en un llano con  

' a l g u n a s  ondulaciones y unas pendientes, no m u y  rápidas  
en los límites S. y M. El arbolado es e n c in a  secu lar  de 
regulares  condiciones, si bien hay b a s ta n te s  en m ediano  
estado; pero en lo general con regu lar  vegetación, i n te r 
polándose en ellas y  límite del N. un a  faja de ta llar ;  su  
distribución es m u y  regular,  hallándose casi  desn uda una  
g ran  faja del límite del S . ;  el gru es o  d e i  arbolado por té r

mino medio es de 172 centímetro?,  existiendo según los 
cálculos geométr icos tomados al efecto 4 .296 árboles,  i n 
cluyéndose las encinas que en propiedad particular  e x is 
ten en las que form an ó limitan el monte; el te r re n o  es 
suelto y pedregoso en partes, poco profundo y pobre en  
mantillo;  dentro  de sus límites y  de propiedad p a r ticu lar  
existen parideras,  ce rra d a s  y otras fincas  que se han e x 
cluido de la cabida y tasación; tiene la serv id u m b re  le  
un aguadero,  el que en la propiedad y  límite del Sotillo, 
está m arcado  el paso,  y  no así hasta  llegar á é l ,  que lo 
hacen por el m onte  indistintamente,  dos cam inos para  
Sigüenza y la en trad a  y  salida de las fincas

Le tasan los peritos  en venta  en 2 0 8 .7 5 4  rs. , de los 
cuales corresponden al suelo 1 0 .934  rs., y en renta en 2 .500  
r ea les ,  habiéndose capitalizado por esta mediante á ig
n o rarse  la que en la actualidad p r o d u c e ,  en 56 .2 5 0  reales, 
sirviendo de tipo á la subasta el valor  de la tasación.

N ú m . 6 .490  del inventario.— Otro m onte  denominado  
Morrones y Matilla , en el propio térm ino y de la misma  
p r o ced en cia ;  su extensión de 7 4 2  f an eg as ,  equivalentes  á 
2 3 0 ,3 9 ,1 0  h e ctáreas ,  que se limitan al S. té rm in o  del So-  
tillo y  cam ino de C if u e n te s , N. ca m in o  de dicho Sotrilo,
M. senda de la C a rr a s ca  hueca y labores,  y  P. labores y  
cam in o del Hornillo. Se halla situado al S. del pueblo á 
unos 300  metros del m i s m o , en una meseta con  grand es  
o n du lacion es,descendiendo á t e r m i n a r e n  varias pendien
t e s ,  que son rápidas las de exposición E. y S. Se halla 
dividido para su explotación en dos cu ar te les ,  que son  
los que dan n o m b re  al m o n t e , con una tercera  par te  de 
superficie de la total p r ó x im a m e n te  la Matilla y dos los 
M o r r o n e s , contando con nueve verdo res  el prim ero  y  
cinco el segundo. El arbolado es tallar  de encina con p e 
queña mezcla de roble de buenas c o n d ic io n e s , pero no  
en el desarrollo que debiera;  está distribuido con bastante  
ir regularidad, existiendo varias calveras.  El  te r ren o  es 
suelto , ligero , algo profundo, en los hondos , poco en las 
pen d ien tes ;  se ha explotado en períodos de 14 años,  
produciendo una renta  de 2 .200  rs.  Hay un as  fincas de 
dominio particular  qu e se exclu y en  de la cabida y t a s a 
ción , y  u n  c a rr i l  para  la saca  de c a r b ó n ,  ún icas  serv i
dum bres .

Ignorándose la renta  que en la actualidad p ro d u ce  
esta finca , se ha capitalizado por la de 3 .000  rs.  que le 
han graduado los peritos  en 67 .500  rs., y está tasada en  
venta en 66 7 8 0  rs. , correspondiend o al suelo 22 .000  rs.,  
siendo el tipo para 1a subasta el importe de la capitali
zación.

N ú m . 6,191 del in ventario .— Otro monte denom inado  
Dehesa Vieja,  en el mencionado térm ino y  de la referida  
p r o c e d e n c ia ,  de 375  fan egas ,  equivalentes á 116 ,4 5 ,6 4  
h e c t á r e a s ,  que se lim itan al S. té r m i n o  de El Sotillo,
N. senda , c e rr o  de los Majuelos por una c e r r a d a ,  c o n t i 
nuando la senda al cam ino de los Molinos, haciendo esta 
divisoria m ojones a n t ig u o s ;  P. dicho c a m i n o ,  el de S i 
güenza y l a b o r e s ;  M. el de El Sotillo. Se halla situada  
al S. del pueblo á unos 3 0 0  metros dei mismo, en terreno  
poco accidentado ,  si se exceptúan las pendientes de e x 
posición N. y O. Los consti tuy entes  del te r ren o  son la sí
lice y a r ci l la ,  esta en corta  c an tid ad ,  form and o uno lige
ro  de escasos pastos con poca profundidad y m u y  pobre  
en m a n ti l lo ,  con algunas peq ueñas superficies e s ca r p a 
das.  El arbolado es encin a  tallar  con dos v e rd o re s ,  h a 
llándose poco resalvado y poblado con bastan te  ir regula
r id a d ,  conteniendo aig unas calveras .  Esta finca ha ve n i
do explotándose en periodos de 12 y 14 a ñ o s , según el des- 
arollo de los tallos , que en lo general ha sido de poca altura ,  
produciendo una r e n t a ,  según los datos adquiridos,  de 
664 rs . :  no tiene más serv id u m b re  que un carr il  para la 
extrac c ió n  de productos de ios pueblos com arcanos.

Está tasado en venta en 26 .4 0 0  rs., correspondiendo  
al suelo 7 .500  rs. , y  en renta  en 1 .200 rs. por  la que se 
ha capitalizado, ignorándose la que ac tu alm en te  produce,  
en 2 7 .000  rs., cuya  cantidad sirve de tipo al rem ate .

Se procede á la enajenación de estas fincas con a r r e 
glo al Real decreto  de 22 de Enero y Real orden de 5 de 
F e b re r o  últimos.

A la vez que en esta capital se ce le b ra rá  otro r e m a 
te en el m ism o  dia y hora en la villa de Cifuentes , c a 
beza del partido ju d ic ia l ,  y  en Madrid por ser  la finca de  
m a y o r  cuan tía .

Del presente  a n u n cio  se pasa un ejemplar al Alcalde  
de Las Inviernas  para su fijación al público.

Guadalajara 9 de Agosto de 1 8 6 2 . = E l  Comisionado  
p r i n c i p a l , Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del E x cm o .  Sr. G obernador  civil de 
esta p r o v in c ia ,  y en virtud de las leyes de t.° de Mayo 
de 1 8 5 5 ,  11 de Julio de 1856  é instru ccio nes  para su  
cu m p lim ien to ,  se sacan  á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 20 de Setiem bre de 1 8 6 2 ,  de doce  
á una de la tarde ,  en las Casas Consistoriales de esta c o r 
te ,  ante el Sr. Ju ez  de prim era instancia  dei distrito de 
la Universidad y Escribano 1). José Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE CHINCHON.

Villaconejos.

P ro pios .— Rúst icas . 

m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 8 .217  del in v en tario .— Un m onte  bajo , d iv id i
do en diferentes pedazos por los caminos de Villacone
jo s  y o t r o s ,  sito al punto nom b rad o Montecillo de Cabeza  
G o rd a ,  térm ino  de Villaconejos  , procedente de sus p r o 
pios ; es de te rcera  clase y secano todo el año : contiene  
e s p a r t o , c a r r a s ca s  , alguna mata p a r d a ,  pastos y dem ás  
sustancias arbóreas .  Linda al N. tierras y v iñas  p a r ticu 
la r e s ,  M. id. con tierra , L. las ray as  de Colm enar  y Chin
chón ,  y P. tierras  par ticu lares ;  su cabida 171 fanegas del 
m arco  de Madrid , equ ivalentes  á 58 h e c tá r e a s ,  55 áreas  
y 4 c e n t i á re a s :  ha sido tasado en 3 2 .000  rs.  v n .  en v e n 
t a ,  y capitalizado por la renta de 1 .600  que le han g r a 
duado los peritos en 3 6 .0 0 0  rs. , tipo para la sub asta .

PARTIDO DE NAVALCARNERO.

Aldea del Fresno. !
I

Propios .—  R usticas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 8 .1 8 5  del in v en tario .— Veintinueve encin as  que 
rad ican  en finca que labra Canuto  Hernández,  sitas al p u n 
to nom brado Cuerda de Don P e d ro ,  té rm in o  de Aldea del 
F r e s n o ,  procedentes de sus  propios,  de las cuales  3 son  
de segunda clase, 12 de cu ar ta  y 16 de qu in ta ,  con a lg u 
nos resalvos,  m atas  y  cepas. Linda al N. Joaquín H e r n á n 
dez, M. Ildefonso Bello, L. b arran co  y  P. senda del cerro ;  
su  cabid a 7 fanegas, equivalentes  á 2 h e c tá r e a s ,  39 á reas  
y 68 c e n tiá re a s :  han sido tasadas en 2 20  rs. en venta,  
y capitalizadas por la re n ta  de 11 q u e  las han graduado  
los peritos en 2 4 7  rs.  y 50  c é n ts . ,  tipo para la subasta.

N ú m . 8 .186  del in ventario .—  Ciento setenta en cin as  
que radican en finca de los baldíos de Segovia, sitas al 
pu nto nom brado Herren de las Anim as,  de las cuales 14  
son de tercera  clase, 66 de cuarta  y 70  de q u in ta ,  con  
algunos resalvos, m atas  y cepas.  Linda al N. ju risd icción  
de Chapinería , M. tierra de María H ern án d ez ,  y  L. senda  
del Cerro de D. Pedro y P. prim er b a r r a n c o  del tejar ; su  
cabid a  20 fanegas y 6 celemines, equivalentes  a 7 h ec tá 
reas, un área  y 92 cen tiáreas :  han sido tasadas en 1 .360  
reales  en ven ta  , y capitalizadas  por la r e n ta  de 68  que  
han gradu ado los peritos en 1 .530 rs. , tipo para la s u 
basta.

N ú m . 8 .187  del inventario.  — Doscientas veinte  e n c i 
nas  que ra d ic a n  en fincas de los baldíos de Segovia ,  sitas  
al punto n o m b rad o Humbría del Cerro  de D. P e d r o ; es 
de igual térm ino y procedencia  que la a n te rio r  ; 16 son 
de te r c e ra  c l a s e ,  104 de cuarta  y 100 de q u i n t a ,  con  
bastantes renuevos,  m a ta s ,  cep as ,  eneb ros,  j a r a  y r e t a 
m a .  Linda al N. Eusebio I b a ñ e z , M. tierras  que labra  
Matías Hernández,  L. senda de D. P e d ro ,  y  P. B a rra n co  
del te jar ;  su cabida 32 fanegas  y  6 celemines,  eq u iv a
lentes á 41 hectáreas  , 4 2 áreas  y 80  centiáreas  : h an  sido 
tasadas en 1 .760 rs.  vn .  en venta,  y capitalizadas por la 
renta  de 88 que las h an graduado los peritos en  4 .980 ,  
tipo p ara  la subasta .

Núm. 8 .188  del in ven tario .— Catorce encin as  , u n a  es 
de prim era  c lase ,  otra  de segunda y 12 de q u i n t a ,  con  
algunos re sa lv o s ,  m atas  y cepas ,  las cuales radican  en  
finca de la iglesia , sita al punto n o m b rad o La Higuera; es  
de igual té rm in o  y procedencia  que la a n terio r .  Linda al 
N. c e rro  de los Granadillos  , M. cam ino  de Vi 1 la mantilla,  
L. D. Manuel S e r a u t e s ,  y P. tierra que la b ra  Tom ás R e 
b o llo ;  su cabida una fanega y 6 c e le m in e s ,  equivalentes  
á 51 á reas  y 36 centiáreas  : ha sido tasada en 180 rs.  en  
venta , y  capitalizada por la r e n ta  de 9 que la han g r a 
duado los peritos  en 202  rs. y 50 c é n t s . , tipo p ara  la 
sub asta .

Nú m . 8 .1 8 9  del in ventario .—  Noventa y  seis encinas ,  
de las cuales  14 son de c u a r ta  clase y 82 de qu in ta  , con  
v ar ios  r e s a l v o s ,  m atas  y c e p a s ,  las cuales  a r ra ig a n  en  
finca que lab ran  vecin os de C h ap in ería ,  sita al pu nto  
n o m b rad o  B arrera  de las G r a j a s ; es de igual térm ino y 
procedencia  que la anterior .  Linda al N. con  la ju risd ic
ción de Chapinería  y Manuel Botello,  M. rio  de Perales,  
L. Segundo B a r r a n c o n e s ,  y P. prim er B a rr a n c o  y J o a 
quín H e r n á n d e z ; su cabid a 19 fanegas y 9 celem ines,  
equivalentes á 6 h e c tá r e a s ,  76  áreas y  24  centiáreas  : han  
sido tasadas en 560  rs.  en  v e n t a ,  y  capitalizadas por la 
r e n ta  de 28  que le han graduado los peritos en  6 3 0 ,  
reales , tipo p ara  la su b asta .

N ú m . 8.4 90 del inventario .—-Ciento cincu enta  encinas ,

de las cuales cu a tr o  son de te rcera  c l a s e , 66 de c u ar ta  y  
80  de q u in ta ,  con algunos resa lvos ,  m a ta s ,  cepas y jaras ,  
arra ig ad as  en finca que labra  Doroteo D o m ín g u e z , sita  
en el c e rr o  de los Granadillos  ; es  de igual té rm in o  y  p r o 
cedencia  que la anterior .  Linda al N, el B a rr a n c o  de V a l -  
d e p u e r c o , M. D. Manuel S e r a n t e s ,  L. B a rr a n c o  de la E n 
cina de la Sola ,  y P. t ierra  que la b ra  Matías Hernández;  
su cabida 4 4 fanegas, eq u ivalentes  á 4 hectáreas ,  7 9  áreas  
y 36 c e n t i á r e a s :  han  sido tasadas  en 1 .500  rs. en ven ta ,  
y capitalizadas  p o r  la ren ta  de 7 5  que le han g rad u ad o  
los peritos en 4 .687  rs .  y 50  cén ts . ,  tipo para la sub asta .

Núm. 8.191 del in ventario .— El arbolado que radica  
en finca de Manuel Botello, al punto nombrado H erren  de  
las A n im a s ,  del m ismo térm ino  y procedencia  del a n t e 
rior; su cabida 10 f a n e g a s ,  e q u iv alen tesá  tres hectáreas ,
42 áreas  y 40 c e n tiá re a s ,  conteniendo 29 encin as  de c u a r 
ta clase, 41 de q u in ta ,  con  algunos r e s a lv o s ,  m atas  y 
cepas. Linda al N. D. Ildefonso Bello, M. Joaquín H e r n á n 
dez , L. Fel ipe Gómez y  P. senda del cerro :  ha sido tasado  
en 48 0  rs., y capitalizado por la renta  de 24  q u e han  
graduado los peritos  en 540  rs. , tipo p ara  la subasta.

Núm. 8 192 del inventario.— El arbolado que radica en  
fincas que labran par ticu lares  de C h ap in er ía ,  al punto  
nom b rad o Barreras  de las G rajas ,  del m ism o térm ino y  
procedencia  del a n t e r i o r ;  su cabida 20  fanegas, seis cele
m ines,  equivalentes á siete h e c t á r e a s ,  u n  área y 92 c e n 
tiá re a s ,  conteniendo 16 encin as  de cu a r ta  c la s e ,  90 d e  
quin ta  con var ios  resalvos ,  m atas  y  cepas.  Linda al N. 
ju risd icció n  de Chapinería ,  M. vegas del rio de Pera les ,  L.  
ju risd icción  de C h ap inería ,  P. segundo B a rra n c o  de las  
B a rre ra s  de las Grajas: ha sido tasado en 520  rs., y  capita
lizado por la renta  de 26 que h an graduado los peritos  
en 5 8 5  rs. , tipo para la subasta .

Núm. 8 .193  del in ven tario .— El arbolado q u e  radica  
en la vega qu e labra D. Ildefonso Bello, al pu n to  n o m b r a 
do Vegas del rio Perales,  del mismo té rm in o  y proced en 
cia  del anterior ;  su  cabida 40 fanegas, 6 celemines, eq u i
valentes  á 3 h e c t á r e a s ,  59  áreas  y 52 c e n t i á r e a s ,  c o n t e 
niendo 9 encin as  de tercera  c lase ,  21 id. de cu ar ta  y  32  
de quinta, con algunos r e sa lv o s ,  matas y cepas. Linda  
al N. tierra  del m ismo. M. el rio , L. p rim er  B arran co ,  P. 
tierra que labra el m ism o,  ha sido tasado en 5 0 0  r s . , y 
capitalizado por la r e n ta  de 25  que h an  graduado los p e 
ritos en 562 rs. 50  c é n ts . ,  tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se a d m it irá  postura que no cub ra  el tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en que fueren r em atad as  dichas fincas,  
que se adjudicarán al mejor postor, se pagará  en 10 plazos  
iguales de á 10 por 100 cada uno,  el prim ero  á los 15 días  
siguientes  al de notificarse al c o m p ra d o r  la adjudicación,  
y  los restantes con el intervalo  de un año en cada uno,  
para que en n u eve  quede cu b ierto  todo su v a l o r , seg ú n  
se previene  en la ley de 11 de Julio de 1856.

3 .a Las fincas de m a y o r  cuantía del Estado con tin u a*  
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.° de la ley de 4 0 de Mayo de 1 8 5 5 ,  y  con la b o 
nificación del 5 por 100 que el m ismo otorga á los c o m 
pradores  que antic ipen uno ó más plazos , pudiendo h a 
ce r  el pago del 50  por 100 en papel  de la Deuda pública,  
consolidada ó d i fer id a , conform e á lo dispuesto en el a r 
tículo 20  de la m en c io n ad a  ley. Las de m en or  cuantía  se 
pagarán en 20 plazos iguales,  ó lo que es  lo m ism o du
ran te  19 años.  A los com pradores  que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por 100  
an u a l ;  en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de  
Mayo y  30  de Junio  de 1855.

4.a Según resulta de ios antecedentes  y dem ás datos  
que exis ten en la Admin istración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia ,  las fincas d eq u e  se tra 
ta no se hallan gravadas con carga a lg u n a ;  peí o si a p a 
reciese posteriorm ente,  se indem nizará al co m p rad o r  en  
los térm inos que en la ya citada ley se determ ina.

5 .a Los derechos de expediente  hasta  la toma de pose
sión serán de cuenta  del rem atante.

6 .a A la vez que en  esta capital  se celebrará  otro  r e 
m ate  en el m ism o dia y hora en San Martin de Val-  
deiglesias y N av acarn ero .

Lo que se anu ncia  al público para conocim iento  de  
los que q u ieran  in teresar te  en la adquisición de las r e 
feridas fincas.

NOTAS.

1.a Se consideran com o bienes de corp oracion es  c i v i 
les los propios,  beneficencia é instrucción pública c u y o s  
productos no ingresen en ¡as Cajas del Estado, y los d e 
m ás bienes que bajo diferentes den om in acio n es  c o r r e s 
ponden á las provincias y á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estad > los que llevan este no m b re ,  
los de in strucción pública sup erior  c u y o s  productos i n 
gresen en las Cajas del Estado y los del s e cu e s tro  del e x 
infante D. Carlos.

Madrid 20 de Agosto de 186? .  = E I  Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacio nales,  Lorenzo Moret.

PROVINCIAS JUDICIALESTribunal de Cuentas del R e in o .= S e e re la i ía gen eral.—-N ego
ciado 2 .° = P o r  el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe  de la Sección sétim a de este Tribunal, se cita, 
llama y  em plaza por prim eia vez á D. José Prieto  ó sus h ered e
ros, Adm inistrador que fuéde la Renta de tabacos de la provincia  
de O rense, cu yo paradero se ignora , á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 4 0 de publi
cado este anuncio en la G aceta , se presenten en esta S ecretaría  
general por sí ó p o r m edio de encargado á reco g er y  con
testar el pliego de rep aros ocurrido en el exam en d élas  cuen
tas de la época desde 4 4 de Setiem bre de 1822 á fin de M arzo de 
1823 ; en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el perjui
cio que haya lugar.

M adrid 6 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 4840— 1

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría  g e n e r a l .= N e g o -  
ciado 2.°— Por el presente y  en virtu d  de acuerdo del lim o, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétim a de este Tribunal, se cita, llama 
y e m p l» a  por prim era vez á D. Juan  Bautista S e r r a , ó sus he
rederos, Adm inistrador de Bienes nacionales del partido de T a la -  
v era, provincia de T o led o,cu yo p arad ero  se ig n o ra , á fin de que 
en el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta S ecre
taría genera] por sí ó por m edio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos o cu rrid o  en el exám en de la cuenta  
de frutos y  caudales correspondiente desde 4 de Abril de 4 810  
hasta fin de Diciem bre de 1811; en la inteligencia que de no v eri
ficarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiem bre de 4 862 .— José Fullós. 4834— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— S ecretaria  g e n e ra l= .N e g o -  
ciado 2 .*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Seccionsegunda de este Tribunal, se cita 
llama y em plaza por prim era vez á D. Manuel Gallego, Adminis
trad o r de bienes nacionales de la provincia de C áceres, cuyo pa
radero  se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que  
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presen te en esta Secretaría general por sí ó por m e
dio de encargado á reco ger y  co n testar el plieg© de reparos  
ocurrido en el exám en de las cuentas de granos y h arin as; en la 
inte'igencia que de no verificarlo , le p arará  el perjuicio que ha

ya lugar.
Madrid 10 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 4836— 2

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S e c re ta r ía  g e n e ra l.= N e g o -  
ciado 2 .° = P o r  el presente y en v irtu d  de acuerdo del Ilu strísi-  
mo Sr. Ministro Jefe de la sección segunda de este T r ib u n a l, se 
cita, llama y emplaza p o r prim era vez á D. H ilario] Serrano  
D. José M artin Rodríguez y  D. Fran cisco  Guillermin, com isio
nados que fueron : el prim ero, de T am a m e s; el segun do, de Se
queros y  el te rce ro , de C iudad-R odrigo, cuyo paraderos©  ig n o 
ra, á fin de que en el térm ino de 60 d ias , que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se p re -  
seoten en esta Secretaría general por sí ó por medio de en carg a
do á reco ger y contestar los pliegos de rep aros ocurridos en el 
exám en de las cuentas de granos y  harinas traidos por cuenta  
del G obierno ; en la inteligencia que de no verificarlo les p arará  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 0 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 4 8 3 5 — 2

Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría  g e n e ra l .^ N e g o -  
ciado 2 .° = P o r  el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita , 
llama y emplaza por prim era vez á D. José  Lasala, ó sus h e 
red ero s , Comisionado subalterno que fué de la Consolidación en  
Vinaróz, provincia de V alen cia , cuyo p arad ero  se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á co n tarse  
á los 40 de publicado este anuncio en la G aceta , se presenten  
en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á r e 
coger y  contestar el pliego de rep aros ocurrido en el exám en  
de la cuenta del préstam o de 36 millones correspondiente á 
M ayo de 1806 hasta 31 de Marzo de 1808 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 488 9 — 2

Tribunal de Cuentas del R eino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2 .° = P o r  el presente y en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se c i 
ta, llama y  em plaza por prim era vez á D. E varisto  N a v a rro ,
D. Fernando V argas y  D. José M aría T a to , cu yo  p aradero  se 
ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, que em pezarán  á  
contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se  
presenten en esta Secretaría  general por sí ó por m edio d# en
cargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurrido en 
el exám en de las cuentas de g ran os y  harinas de la capital de  
A lbacete; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a lugar. -

M adrid 10 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 4838— 2

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S e cre ta ría  g e n e r a l .= N e g o -  
ciado 2 .° = P o r  el presente y  en v irtu d  de acu erd o del lim o, se
ñor Ministro Jefe  de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza p o r p rim era vez á  D. José  de la T o r r e ,  A dm i
nistrador de Bienes nacionales que fué de la provincia de Sevilla, 
cu yo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, 
que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en  
la Gaceta, se presen te en esta S ecretaría  general por sí ó por m e
dio de encargado á reco ger y contestar el pliego de reparos o cu r
rido en el exám en de las cuentas de gastos ó sean corrien tes de 
metálico referentes á la com pra de granos adquiridos por el Go
bierno de S. M .; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 0 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= J o s é  Fullós. 4837— 2

D. Antonio del Rio y C u esta , Ju ez  de p rim era  instancia de  
No y a.

Por este prim ero  y  último edicto y  térm ino peren torio  de 30  
dias se cita , llama y emplaza á G enaro G arcía , vecino del P u e r 
to de Santa Eugenia de R iv eira , á fin de que se presente en la 
cárcel pública de esta capital á  respond er á los carg os que le 
resultan en causa crim inal que se instruye sobre alzam iento de  
bienes en perjuicio de sus acre e d o re s ; apercibido que de no h a
cerlo se sustanciará dicho procedim iento con los estrad os del 
Juzgado y le parará perjuicio.

Al propio tiem po exhorto  á todas las A utoridades y fuerza  
de la G uardia civil para que procedan á la captura y  rem isión  
del Genaro G arcía , cuyas señas se consignan á continuaciop , y  
que se dice haberse fugado para Sevilla ó Cádiz , y  hecho rem i
tirlo á este Juzgado.

Noya 23 de Agosto de 4 862 .= A n to n io  del Rio y  C u e s ta .=  
Manuel Ramón M artelo , Escribano originario. 4815

Señas de Genaro G ard a .

Edad 40 años, estatura a lta , grueso de cu erp o, c a ra  an ch a, 
color trigueño, pelo y  barba negro y  ojos negros.

D. E varisto  de Cuenca Diaz de Rábago, Caballero de la ínclita 
y veneranda O rden m ilitar de San Juan  de Jerusalen y  Ju ez de  
prim era instancia de la villa de V ivero y su partido.

P o r el presente y térm ino de 27 dias á contar desde el en que  
tuvo lugar la inserción del prim er edicto enla G aceta del G obierno, 
se llama por este segundo á P ed ro  María López, natu ral de San
ta María del V iveiro, vecino de San P ed ro  de Miñotos, distrito  
municipal de Oral, uno de los que com ponen este partido judicial, 
de estado casado, de edad de 32 años, p ara  que durante dicho  
término se presente á ser enterado de la petición fiscal existente  
en la causa que se sigue contra el López por lesiones á su conve
cino José Docal; advertido, que si asi no lo hiciere, pasado que 
sea el térm ino prefijado, le p arará  el consiguiente perjuicio.

Dado en V ivero á 5 de Setiem bre de 4862 ==E v aristo  de C u en -  
c a .= D e  su m andato , Manuel Tojo M ontenegro. 4846

D. Carlos Apolinario F . de Sousa y L una. C aballero d e  la 
Real y distinguida O rden de Carlos I I I , Com endador de la de  
Isabel la C atólica, Auditor de G uerra y M agistrado de la A u 

diencia Territorial , &c.
Por el presente segundo edicto se llam a, cita y  emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia fincable por m uerte  
de D. José Olet, Teniente ue infantería retirad o, á fin de que, q u e
riendo usar del derecho de que se crean  asistidos lo verifiquen  
en este Tribunal en el térm ino de 20 d ias ; bajo apercibim iento  
que pasados sin verificarlo se dará al expediente el curso co r
respond iente, y  las providencias que se dicten les pararán  el 

perjuicio que haya lugar.
Coro ña 30 de Agosto de 1 S 6 2 .= C ír lo s  Apolinario F . de Sou

sa.— Domingo Antonio Sánchez. 4817

D. L o r e n z o  M ontero y R od iigu ez , Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
P o r el presente se cita y  llama á Rita G óm ez, m ujer de Diego 

Saavedra , vecina que fué de T o rren u eva , para que en el té rm i
no de 30 dias se persone en este Juzgado á ev acu ar una cita que 
ie resulta en la causa que en pieza separada se instruye contra  
su hijo E useb io ; teniendo entendido que si no lo verifica en di
cho término se term in ará el p ro ceso  y  perderá  el procesado «1 
beneficio que por tal diligencia pudiera recibir.

D a d o  en Valdepeñas á 10 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= L o r e n -  
zo M ontero y R o d rig u e z .= P o r  mandado de S. S . , F ran cisco  R e
cu ero y G arcía. 48,25

D. Rafaél S e rra n o , Juez de paz del distrito de las V istillas , y  
como tal encai gado interinam ente del de p rim era in stan cia  d el 

mismo por ausencia del propietario.
P o r el presente cito , llamo y emplazo á Rosa B arroso  y  C u é -  

llar, natural de la ciudad de G ran ad a, casad a , de 27  años de 
ed ad , que vivió en esta co rte  en la casa de hu éspedes núm e
ro 15 de la calle de C ala trav a , y  cuyo actual p arad ero  se ig n o ra , 
para que en nueve dias que por p rim er térm ino se le señalan se 
presente en la cárcel de m ujeres de esta cap ital, ó en la audien
cia de este Juzgado en m éritos de la causa que se le sigue p o r  

hurto.
Dado en M adrid á 9 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= R a fa é l  S e r r a -  

n o .= P o r  m andado de S. S ., por mi, com pañero D. M anuel H o r -  

tiz , C ayetano Sola.

E n  virtud de providencia del Sr. Ju ez de p rim era instancia  
especial de Hacienda pública de esta p ro v in cia , se c i t a ,  llama y  
emplaza por el presente anuncio y  térm ino de tres dias á D. V i
cente A lem án , que residió en M adrid por los años de 483 9  ó 
1840, y  cu yo  actual paradero  se ignora, p ara  que co m p arezca  en  
este Juzgado y Escribanía m ayor de Rentas, Plaza M ayor, núm , 7, 
piso te rce ro , á p restar cierta declaración en causa crim inal p e n 
diente en este Ju zg ad o ; bajo apercibim iento.

M adrid 29 de Agosto de 4 S 6 2 .= P o r  m andado de S. S . ,  M a

nuel M aría Cárdenas. * 827

En virtud de providencia del Sr. D. Tom ás R odríguez Sope
ñ a , Ju ez de p rim era instancia con categoría de ascenso de esta  
villa y su p artid o , se cita , llama y  em plaza á Benito C antero  y  
Fran cisco  M artin F e rn a n d e z , trab ajad o res del fe rro -c a rril  del 
N o rte , el prim ero natural de N avalucillos, ignorándose las cir
cunstancias del segun do, p ara  que en el térm ino de nueve dias 
com parezcan en este mi Juzgado á contestar á los cargos que  
contra dichos sujetos resultan en la causa seguida á los mismos 
por lesiones en tre  sí, previniéndoles que si no lo verifican les p a 

ra rá  el perjuicio que haya lugar.
San M artin de Valdeiglesias 11 de Setiem bre de 1 8 6 2 .= T o -  

m ás R odríguez Sopeña. 4834

D. Eugenio P e rca  , Juez de Hacienda de la provin cia.
E n  v irtu d  del presente se cita , llama y  em plaza p o r prim ero  

y último térm ino de 30 d ias , contados desde la inserción de este 
edicto en ia Gaceta de M adrid , á D. Ju an  Ram ón R u iz , natural 
de esta c iu d a d , vecino de M adrid , casad o , agrim ensor y de 24  
años de e d a d , para  que den tro  del citado período se presen te  
en este Juzgado con objeto de hacerle saber la sentencia dictad a  
en la causa que se le ha seguido en unión de otros consortes  
sobre estafas; apercibido que de no verificarlo se le d eclarará  
rebelde y  con tu m az, parándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en Jaén  á 6 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= E u g e n io  P e r e a .= :  
P o r m andado de S. S . , José M aría C astro. 4852

E n  virtu d  de providencia del S r . D. Tom ás R odriguez Sope
ña , Ju ez de prim era instancia con categoría d e  ascenso de esta  
villa y su partido, se cita, llama y em plaza á Cosme N. cu yo  ap e
llido se ignora, que p arece  ser c a ta ta n , sabiéndose solo de sus se
ñas personales es de estatu ra regular , y  viste pantalón y  ch a
queta de pana, para que en el térm ino de nueve dias com parez
ca en este mi Juzgado á"con testar á los carg o s que le resultan  
en la causa seguida al mismo por lesiones á José M iranda A rias, 
trabajador del fe rro -ca rril  del N o rte , y  no verificándolo le p a

r a rá  el perjuicio que h ay a lugar.
San M artin de Valdeiglesias 11 de Setiem bre de 4 8 6 2 .= T o m á s  

R odriguez Sopeña.



D. José’Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de e s 
ta capital y su partido, y  de Hacienda de la provincia.

En virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco 
Blanco, vecino del Alosno, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, comparezca en este Juzgado á prestar su inquisitiva 
en causa qne se le sigue en el mismo por aprehensión de cuatro 
caballerías m ayores, dos cargadas con 18 arrobas de s a l , y las 
otras dos con géneros de ilícito com ercio; apercibido que de no 
verificarlo en dicho término se entenderán las actuaciones y  
notificaciones con los estrados del Juzgado, y  le parará el perjui
cio que haya lugar.

H uelva 8 de Setiem bre de 1 8 62 .= Josó  Ramírez C árd en as.=  
Por mandado de S. S., L. José María de Guerra. 4872

D. Rafaél Serrano, Juez de paz y  encargado del de prim era  
instancia del distrito de las Vistillas por ausencia del propieta
rio Sr. D. Patricio González.

Cito, llamo y  emplazo á un sujeto cuya filiación se ignora, 
pero que bajo el nombre de Andrés ha estado sirviendo en el 
bodegón de Rosa A gram un, calle de la Cava baja , núm. 2 o , los 
dos ó tr e svdias anteriores al 19 de Agosto últim o, en que d e s
apareció de é l , para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel pública ó en la audiencia de mi Juzgado con 
m otivo de la causa que se le sigue por considerarle autor del 
hurto verificado á su referida ama.

Dado en Madrid á 11 de Setiembre de 1862.=R afaél Serra- 
n o .= P o r  mandado de S. S., Cayetano Sola. 4872

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
B and era, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada por’el Escribano del número de ella 
Di*. D. Ciáudio Sanz y  Barea , se cita á D. José, D. Juan ,D . Mo
desto , Doña M ercedes y Doña Juana Garrigues, y  el esposo de 
esta D. Emilio Landy; á D. Luis Moragues y  á D. Felipe Laurean 
que se dice residen en esta corte, para que tan pronto como ten 
gan conocimiento de este anuncio se personen en la Escribanú 
de dicho Sanz, situada en la plazuela del Angel, núm. 14, cuartc 
b a jo , á recoger unos actos judiciales franceses que para que s< 
les entreguen han sido rem itidos por el lim o. Sr. Regente de l¿ 
Audiencia de este territorio.

Madrid 10 de^Setiembre.'de 18 6 í.= D r . Claudio Sanz y  Barea
4873

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lie 
ra , Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio d< 
esta cap ita l, refrendada del Escribano del número de la mism; 
D . Cipriano M artínez, como habilitado para el desempeño de I; 
vacante de D. José M arín , se cita por medio del presente á Doi 
José Blanco, menor de edad, hijo de Doña Presentación Navar
ro de Blanco, para que comparezca en la Audiencia de S. S., sit« 
en el p.so bajo de la T erritoria l, plazuela de Santa Cruz, y  E s
cribanía citada, con el fin de prestar cierta declaración solicitad; 
como parte de prueba por parte de Andrés Ramos, de este d o 
m icilio, en el pleito que sigue con su referida señora madre co
mo su curadora ad  t o n a ,  ambos de paradero ignorado, sobn 
pago de 825 rs. vn.; bajo apercibimiento que de no comparece i 
dentro del término de prueba por que se hallan recibíaos lo: 
autos, que concluye el dia 8 de Octubre próxim o, le parará e 
perjuicio que haya lugar. 4874

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapiés de esta corte, dictada á virtud de carta-órdei 
de la Excma. Sala Correccional, se cita, llama y emplaza á Jos< 
María Cuevas Herreros, hijo de Manuel y de María, natural d< 
M edrano, casado, jornalero, de 39 años de edad, cuyo paradera 
actual se ignora, para que en el término de 30 dias se presentí 
en la Secretaría de dicha Sala ó en este Juzgad o, sitos en el pis< 
bajo de la Audiencia territorial, á fin de hacerle saber lo acor
dado por dicha Superioridad en la causa criminal que contra e 
mismo y  otros se sigue por lesiones; previniéndole que si paŝ  
dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que hay 
lugar. 4875 *

D. Felipe Antonio de A rru ch e, Juez de primera instancia d 
Torrelaguna y  su partido.

Hago saber que en la tarde del dia de ayer realizó la fug 
de los trabajos del Ponton de la Oliva el confinado en el presi 
dio del Canal de Isabel II Bernardo Fernandez del Busto, ália 
el Tuerto de Sebares, de estado v iud o, de 42 años de edac 
natural del pueblo de Piñesa , provincia de Oviedo, cuya filiado 
e s : estatura cinco piés y cinco pu lgadas, pelo castaño, cejas ; 
pelo , ojos pardos, nariz larga , boca regular, barba cerrad; 
color moreno, señas particulares, tuerto del ojo derecho.

Por tanto, pues, encargo encarecidam ente á todas las Auto 
ridades civiles y  militares que vieren el presente practique 
las más apresuradas diligencias en sus respectivas demarcaciune; 
y  por los m ediosque les sugiera su celo , para conseguir la cap 
tura del indicado Bernardo Fernandez del Busto, y caso cié se 
habido le remitirán á mi disposición con toda seguridad, pue 
en ello se interesa la mejor adm inistración de justicia.

Dado en Torrelaguna á 11 de Setiembre de 1862.=F elip  
Antonio de Arruche.—De su ó rd en , Felipe Sanz. 4876

D. Mariano Valcavo de T oro , Juez de primera instancia d 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José María Fra 
g a , hijo de Juan y  de Jacoba Penedo, natural de San Miguel d 
M ontejurado, provincia de L ugo , soltero, de oficio escribiente 
de 22 años de edad, residente últimamente en Galapagar, y cu
yo  actual paradero se ignora, para que en el término de 15 dia 
comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á pres 
tar fianza por cantidad de 100 duros en m etálico, ó de 500 e 
fincas, á las resultas de la causa criminal que se instruye contr 
el Fraga y  otros por ocultación de actuaciones criminales y  fal 
sificacion de un juicio de faltas procede ate de las m ism a s; en l 
inteligencia de que pasado dicho término sin verificarlo le pa 

# rará perjuicio la providencia que se dicte.
Dado en Colmenar Viejo á 9 de Setiembre de 1862.*=Maria 

no Valcayo de T o ro .= P o r  mandado de S. S . , Juan Ugalde.
4877

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda pública de esta provincia, e c i t a , llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la p er
sona en cuyo poder se halle ó tenga noticia del paradero de una 
lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable á papel, 
núm. 23.818, de rs. vn. 484.709, perteneciente al suprimido con
vento de Santo Domingo de la ciudad de V alencia , y de otra lá
mina al 5 por 100 no negociable á papel, núm. 24.167, de reales 
vellón 900.000, correspondiente al suprimido convento de la Car
tuja, vulgo Porta-cceli do V alencia, para que las presente en 
este Juzgado y Escribanía mayor de Rentas, Plaza Mayor, nú
mero 7, pise tercero, ó acuda á usar de su derecho en el exp e
diente que se iustruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 11 de Setiembrg'de 1862 .= P or mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4883

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita,¡llam a y em pla
za por el presente anuncio y término de 30 dias á la persona, en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una carpeta 
núm. 237, importante 2.018.885 rs. vn. nom inales, que acredita 
la presentación de un crédito pertenecienteá varias pias memorias 
fundadas en el convento de la congregación de San Felipe Neri de 
Valencia, á cargo del propósito del mismo convento, para que la 
presente en este Tribunal, Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, ó 
acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye 
para justificar el extravío de dicho crédito; bajo apercibimiento.

Madrid 11 de Setiembre de 1SG I.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4884

Tribunal de Comercio de Madrid.— Por el presente y en cum
plimiento de lo mandado en providencia asesorada de 20 de Ma
yo último, se cita á D. José Antonio Cobos, cuyo actual domici
lio y  vecindad se ignora, para que en el término de 12 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en la Gaceta  del Go
bierno comparezca en dicho Tribunal, sito plazuela de la Leña, 
núm. 14, piso principal, a prestar cierta declaración solicitada 
por parte de los síndicos de la quiebra de la sociedad El I r i s , 
en autos que contra el mismo han entablado sobre reconoci
miento de ciertos documentos y pago del importe de las accio
nes de dicha sociedad que resulta le pertenecían, bajo apercibi
miento. 4886

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la 
Bandera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Caideiro, se sacan á la venta en pública subasta, bajo 
el tipo de tasación, tres casas sitas en la villa de Valdemoro.

Una en la plazuela del Paraíso, núm. i ,  con 8.328 piés de ter
reno, valuada en 25.000 rs.

Otra en la calle Grande, núm. 6, con 12.750 p ié s , lasada en 
50.000 rs.

Y la otra en la calle de San Antón, núm. 4, con 3.477 piés, 
valorada en 8.539 rs.

Para su remate está señalado el dia 1.° del pr óximo mes de 
Octubre, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., que
la tiene en el piso bajo de la Territorial. 4890

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta coi te, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se anuncia por término de 20 dias ¡a subasta de una casa 
sita en la glorieta dtuladr de Quevedo . de Chamberí, ‘ eñaiada 
con el núm. 2, de la manzana 6, que comprende 6.03S piés su 
perficiales, tasada por los Arquitectos D. José María de la Cruz
y D. Manuel Cabrera en la cantidad de 1 85.000 rs., a rebajar
ca rg a s; y para su remate se ha señalado el dia 4 0 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana, en la audiencia deS. S.

Madr id 12 de Setiembre de 1862.— Jerónimo Montesinos.
4891

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta córte, refrendada del Escribano que suscribe, 
se cita, llama y  emplaza á los individuos del extinguido gremio de 
maestros sastres de esta capital pera que el d¡a 20 del actual, a 
las once de su mañana, se presenten en la audiencia de S. S., donde 
tendrá lugar la junta acordada, sita en el piso bajo de la Terri
torial, para enterarles de la graduación de cr éditos dei concurso 
en que se halla constituido dicho gremio; bajo apercibim iento en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Setiem bre de 1862 —Jerónimo Montesinos.

NOTICIAS  NO OFICIAL 

El periódico Faedrelandet anuncia que la R eina  
V ictoria de Inglaterra ha pedido oficialm ente al Prín 
cipe C ristian la mano de la P rin cesa  A lejandra para  
el P r ín o in o  d e  Un les

El d ictám en  de la com isión sobre el presu pu esto , 
dice la Gazette de Cologne , ha visto la luz pública. 
C om prende 250  páginas en 4.°, y está divid ido en  
dos seccion es: en la prim era se ex am in an  los d iv er 
sos cap ítu los del presupuesto, y  en  la segunda se f i -  
ian los créditos em e hl co m is ió n  n o  n n r n e h n

El resultado es el sigu ien te : .el Ministerio pedia  
para el presupuesto  ordinario 3 7 .7 Í 9 .0 4 3  thalers 
(cada thaler vale próxim am ente l o  rs.). De esta can ti
dad la com isión ha rebajado por d iversos m otivos 
\ 7 .7 2 6  tha lers, quedando por consigu iente 3 7 .7 6 1 .3 1 7 , 
de los cu ales están destinados á la reorganización  
5 .9 11 .0 9 9 , sum a que la com isión no aprueba por con
siderarla gasto ilegal.

El total del presupuesto ord inario de la G uerra  
queda defin itivam ente fijado en 3 1 .7 6 1 .3 1 7  thalers. 
El presupuesto  extraordinario del m ism o Ministerio 
com prende 1 .8 2 6 .6 6 3  th a ler s , de los q u e  hay q u e  
rebajar 2 2 2 .2 6 2  como afectos á la reorganización , 
quedando reducido por lo tanto á 1 .6 0 4 .4 0 0  thalers. 
Para gastos ordinarios y extraord inarios con cede, 
pues, la com isión al Ministerio de la Guerra 3 1 .8 5 0 .2 1 8  
thalers, esto es, 6 .1 3 3 .3 6 1  m énos de los que habia  
so lic itad o .

D ícese que dentro de a lgunos días pu b licara  el 
G obierno una m em oria detallada para p robar que  
33 m illones y m edio no le bastan  para las atencio
nes m ilitares en tiem po de paz, puesto que prepara  
Grandes cosas.

El Consejero S ix tu s , que representa al Ministerio 
de la G u erra , se ha opuesto term inan tem ente á s e -
m pÍAntAd r p d n ^ i r t n o c

La Abeille du N ord  dice de San P etersb u rg o , con  
fecha 4 del corriente, q u e el E m perador A lejandro  
ha querido q u e el aniversario m ilenario de la consti
tución del Estado ruso se celebre con toda la so lem ni
dad y esp lendor qu e tal fiesta reclam a. S . M. a s isti
rá el 2 0  á la inauguración del m onum ento erigido  
con tal objeto, y  pasará revista á un ejército de 30 .000  
hom bres de tropas escogidas de los cuerpos de la 
Guardia y  granaderos, que se concentran ya en la 
ciudad de N iini-N ow G orod.

El J o u r n a l  o ffic ie l del reino de Polonia publica la 
serie de nom bram ientos de Profesores para las d iv er 
sas escuelas de instrucción , así como los reglam entos 
y  el program a de estud ios. El dia 1 de O ctubre  
próxim o tendrá lugar la apertura de la U niversidad , 
de la Escuela politécn ica , de los Liceos y  dem ás e s 
t a b l e c im ie n t o s  s n n e r in r e s  d e  in s t ru c c ió n .

R esulta de los inform es obtenidos ú ltim am ente  
acerca de las d ificultades q u e  se han su scitado  en el 
seno de la conferencia en C onstantinopla sobre la 
cuestión servia  , q u e la Francia y la R usia, de acuer
do con la Puerta respecto de las plazas qu e han de  
ced erse , de la indem nización que debe otorgarse 
por las propiedades otom anas in v a d id a s , de la re
ducción de la m ilic ia , y en  fin, del perím etro de la i 

ciudadela , se han separado de! G obierno de Turquía ■ 
cuando se trató de las garantías q u e ex ig en  los s e r -  ¡ 
vios.

La Francia y la Rusia han solicitado q u e se esta
b leciesen  ciertas condiciones qu e por su naturaleza  
hicieran im posible la reproducción de los lam entables  
sucesos que han tenido lugar, y han in sistido  esp e
cialm ente en qu e los turcos se com prom etan á no 
disparar desde la ciudadela  sobre la ciudad  «bajo  
ningún pretexto.»

A dem ás, las dos Potencias deseaban que las obras 
que se con struyan  en lo su cesivo  del lado de la c iu 
dad sean cubiertas y no reciban baterías.

La Puerta ha rechazado form alm ente ta les p ro p o - i 
sic iones. El A u stria , la In glaterra  y  la Prusia la j  

apoyan.
n a v ,  sin  em nargo, esperanzas cíe negar a una 

solución pacífica ; y  en efecto , un parte telegráfico  
de Belgrado del 1 0 , publicado el m ism o dia en  
V ien a, da cuenta de los resu ltados defin itivos d e la 
conferencia de C onstantinopla: los turcos abandonan  
á Sochol y U sch in a , pero continuarán en posesión de  
la fortaleza de Belgrado. Los hab itantes turcos sal
drán  de esta p o b la ció n , y serán  indem nizados por 
la Servia . El radio de la fortaleza turca recibirá 
ensanche. La conferencia deja ai arbitrio de am bas 
partes in teresad as fijar el precio de la indem niza
ción y el nuevo ráclio de la fortaleza. La opinión p ú 
blica en Servia  se m uestra favorable á la tra n q u ili
dad v no es de tem er va ninguna com plicación .

Los despachos de Nu*i va-Y ork del 30 de Agosto  
dais noticia de sucesos mi l i tares  m u y  imp or tan te ? ,  que  
no dejan  d u d a , caso do ser ex a c to s , acerca del r e 
sultado inm ediato  de los com bates que se em peñaron  
entre confederados y federales durante a lgunos dias 
alrededor de M anassas-Junc-tion. La p r in cip a l b a 
talla se verificó en un pu nto  estratégico defendido va  
al com ienzo de la guerra con el m ayor tesón  , en  
B u lfs-R u n .

l o s  conrecierauos optuvieron ven tajas en  ios p r i -  * 
m eros encuentros, consiguiendo por un m om ento s e -  j 
parar el cuerpo de ejército de Pope del de M ac-C le- ¡ 
lian ; em pero la victoria no fué con stan te , puesto qu e | 
se pasó á las filas de los federales d esp u és de algunos ¡ 
com bates m u y encarnizados. 5

El dia 28 Pope volvió  á o cu p a r á  M an assas-Ju nc- j 
tion , que el General confederado Jackson habia e v a -  j 
cuado al retirarse sobre Centre vi i le. Dos de los Jefes j 
del ejército de P ope, M ac-D oweí y  S iegel, atacaron á j 
Jackson á seis millas de G entreville. La noche in te r -  i 
rom pió esta prim era batalla, en que los confederados j

llevaron la peor parte. A juzgar por la relación n a 
turalm ente sucinta y  confusa de los d esp a ch o s, el 
ejército de Pope operó desde el 28  al 30 á fin de rea 
lizar su reunión con M ac-Clellan , y lo consiguió en  
G entreville, pasando á tra v és del ejército enem igo.

Los federales confiesan haber tenido 8 .0 0 0  h o m 
bres fuera de com bate, y d icen  que los confederados 
perdieron doble n ú m ero , lo que parece exagerado, 
aun qu e es de suponer q u e tu v iero n  grandes pérdidas 
de m aterial de guerra á consecuencia de haber te 
nido que evacuar á M anassas.

No es fácil formarse una idea com pleta  de los su 
cesos ocurridos ú ltim am ente en  los Estados de la 
U nion por solo los partes telegráficos de N u ev a -Y o rk , 
cuyo resúm en hem os ejecutado: u lteriores noticias  
ved rán  á esclarecer la verdad de los hechos y  su s  
con secuen cias.

 ̂ í  ^  Y -

M A D R ID .— Hoy por la ta rd e  s a ld rá  de la p a r r o q u ia  
de San Miilan u n a  solem ne procesión con la preciosa 
imagen de N uest ra  Señora do G u a d a lu p e , d ir ig iéndose 
por las calles de las Maldonadas , San D ám aso ,  Estudios  
y Toledo, á la misma iglesia.
  El m ar te s  16 del p resen te  mes de Set iem bre  se dará
p rinc ip io  en  el Reai Ora torio  del Cabal lero de Gracia  á la 
e n señ an za  y exp licac ión  de la doc trina  cr is tiana , cuyo  
ejercic io  , s u s p e n s o  por razón del calor en  los dos meses 
an te r io re s ,  seguirá todo el resto del p resen te  año y  hasta 
la conclus ión  de Jun io  del q u e  viene todos ios m ar te s ,  
ju ev es  y sábados al anochecer en  el modo y forma q u e  
los años an te r io re s ;  adv ir t iéndose  que  solo serán  ag rac ia
dos los pobres  con el socorro ,  y con k s  prem ios  aquellos  
n iños  y n iñ as  m ás  aplicados y concur rentes  en la d oc tr i 
na , sin n in gu na  otra considerac ión  ni em p eñ o  de n in g u 
na especie.
 Con el tí tulo La E spaña litera ria  em pezará  á v e r  la
lu z  pública  en  Sevil la desde el m es  p ró x im o  una  revis ta  
qu incenal  c ien tí f ico- l i te ra r ia .  E n tre  sus  redactores  s e  
cuentan  los m ás  d is t ingu idos  li teratos  de España: la e m 
presa se p ropone  a b r i r  todos losaños  u n  co n cu rso  ó cerlá- 
rnen compuesto de ar t is tas  que h ay an  obtenido p rem ios  
en exposic iones p ú b l i c a s ,  indicando el asun to  para  u n  
cuadro  al óleo q u e  represen te  u n  episodio  de n u e s t ra  h i s 
toria nac ional.  El es tipendio  fijado por p remio  de  este 
cuadro  será de 300 duros .

Una vez ad q u i r id o  por la em p re sa ,  se rifará e n t r e  los 
señores  suscri to res .

C O R D O BA  12 de Setiembre.— La Compañía del f e r ro 
ca r r i l  de esta capita l  á Sevilla está  a d o rn a n d o  con el m a 
y a r  gusto  las estaciones del m i s m o , unas  por sí sola y  
o tra s  en  unió  1 con los respectivos A yuntam ien tos.  En la 
de Córdoba se ha dado en trad a  apa r te  para q u e  el s e r 
vicio público  no sufra en to rp ec im ien to  en estos d ias ,  
hac iéndose  otra p ara  SS. MM. En ella es tará  leva-otado u n  
b on ito  arco  de follaje , v en t r e  este y el p^bsllon que  se 
está  co n c lu y en do  de a d o rn a r  h ab rá  un lindís imo paseo 
con una preciosa fuen te  en el cen tro ,  sur t ida  con in f in i
dad de caprichosos  saltadores , y rodeada da  macetas  y  
a r r ia te s  de d ife rentes  fo rm a s :  á los lados c e r r a r á n  el 
t r áns i to  dos especies de p eq ueñas  r ia s  con cascadas y j u e 
gos de aguas. E n t re  el expresado  pabellón , que  estará 
lu josam en te  a d o rn a d o ,  y las ofic inas separados  por una 
ver ja ,  hab rá  un  magnífico arco  tr iunfal con in sc r ipc io 
nes alegóricas, v d esp e es  u n a  tienda c u b r ie n d o  el a ñ 
ilen en la par te  necesaria para que  SS. MM. s ub an  al t r en  
Regio , en el cual la em presa  ha desplegado el m ay o r  
lujo. Todo este  ad o rn o  lo to m p le i a rá n  una  m u lt i tu d  de 
b an d e ra s  y  gallardetes, y m u ch as  macetas  de vistosas y  
arom áticas  Flores. A la en trad a  de la estación r e c ib i rá n  
á SS. MM. los señ ores  re p resen ta n te s  del Consejo de A d 
m in is trac ión  de la Compañía , los Sres. Jefes de la línea y 
todos los empleados de i a es tación de Córdoba. Vemos con 
gusto  que  la Compañía  de n u e s t ro  ferro-carril  se ha a p re 
su ra d o  á so lem niza r  como es deb ido  el acontecim ien to  
que en  estos d ias  ocupa la a tención  de todos los a n d a lu 
ces. [La Crónica  )

JASIf l  11 de Setiembre.— Ya se nota en esta capital 
desconocido  m ovim ien to  con motivo del viaje de S. M.

Los que salen para  Despeñaperros  p rep a ran  sus tren es  
ó c I) igaduras . Otros se ap res tan  p ara  ir á A ndú jar ;  
o tros  salen  para Bailón.

Los jó v en es  q u e  rec ib irán  á S. M. á caballo  y á pié  
al en t r a r  en  Andalucía , vestidos de Reyes de a r m a s  y de 
pajes de los Reyes Católicos, sa l ie ron  anoche p er fec ta 
m en te  equipados y p rovistos  de víveres.

El Sr. G obernador de esta provincia, el Excmo. s eñ o r  
O b isp o ,  el Consejo p ro v inc ia l ,  la comisión  de las J u n ta s  
provincial;-°s , la del Cabildo ec le s iás t ico ,  están ya en  c a 
mino para S ierra-M orena .

Hoy llega ú Ja en o! Capitán genera l  de Granada , que  
' sa ld rá  ta m bién  para el límite de la p ro v in c ia ,  a c o m p a -  
I nado del Sr. Brigadier  G o b e rn a d o r  m il i ta r  de la misma, 
j Hemos perd ido  la cuenta  de las personas  de la c a p i -  
i tal q u e  van  p a r t ic u la rm e n te  á rec ib i r  á la R e i n a , siendo 
| infinito  eí n ú m e ro  de las que  se q u e d a n  por falta de 
! ca rruajes .
| Las obras  com enzadas  en Jaén  se a c t i v a n  p r o d i g i o s a -  
i m en te .  El palacio episcopal se re fo rm a , las casas so b l a n -  
S q u e ao  to d as ,  los arrecifes  y e m p ed ra d o s  se co m p on en ,  
j los artis tas todos t rab a jan  s in  d escan so ,  y  n o  h a y  q u ie n  
\ deje de an im arse  á la idea de que la R e i n a  D oña  I s a b e l  
í sald rá  en  b rev e  p ara  la h e rm o sa  Anda luc ía .  ( El A n u n -  

c i a d o r . )

S E 77.LI1A 12 de Setiembre.— Las p erso nas  que han  
abrigado temores de q u e  se r e p a r t i e r a n  alojados pueden 
desecharlos; pues  nos consta q u e  el Gobierno  de S. M. ha 
d ispuesto  vengan desde C artagena tiendas de c a m p a ñ a  con 
el objeto de a c am p ar  á las t ropas  e n  el p rado  de S an  S e 
b as t ia n ,  donde parece  que  las re v is ta rá  S. M. el dia que 
visite la fundición , al sal i r  de ella p ara  d i r ig i rse  á ta p i
rotecnia de arti l lería .  El n úm ero  de fu erzas  q u e  se r e u n i 
rá en  Sevilla hemos oido decir  que  se rá  con side rab le  
con lo cual ya se co m p ren d e  c u á n  bella perspectiva o f r e 
cerá el cam pam en to  en  a q u e l  ex te nso  y a legre p ra d o  
[El Porvenir.)

& H U H C I 0 S .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.— Se a r r ie n d a  en pública subas ta  el derecho 
le  6 por 100 q u e  c o rr e sp o n d e  al Real Pa t r im o n io  de l  
fruto de u v a  criada el p resen te  año en  el suelo  regab le  
Je la Real acequia de Tajo. El re m a te  p or  pu jas  á la l l a 
na te n d rá  lugar  s im u l tá n e am en te  en  la Adm inis t rac ión  
general de la Real Gasa y  e n  la del Real he redam ien to  de 
A ranjuez el dia 17 del ac tual á la u n a  de la ta rde .  En 
ambos p u n to s  es ta rá  de manif ies to  ^el pliego de co n di  
ciones. — 2

SE HACE SABER AL PÚBLICO, QUE HABIÉNDOSE 
disuelto  la sociedad ti tu lada E ch azarre ta , A r iz t i  y  com 
p a ñ ía '' h a  acordado  la  m ism a ía ven ta  de  la fábrica de 
papel c o n t in u o  de su p er ten en c ia  con todos s u s  p e r t e n e 
cidos y agregados , s ita en  el lu g a r  de I r u r a ,  cerca de la 
villa de f o l o s a , p ro v inc ia  de Guipúzcoa, la cual se v e r i 
ficará en  pública  licitación, bajo  la p res idencia  del señ or  
Juez de p r im e ra  instancia  del part ido  y en la sala de su  
Juzgado á las o nce  horas  del d ia  20 de O c tu b re  p róx im o  
venidero.

Las condiciones de esta  venta  se ha l larán  de m an if ies 
to en  casa del s u s c r ib e n te  en esta m ism a villa.

Tolosa 10  de S e t iem bre  de 4 862 .=E1 sócio Geren te ,
J. G regorio  de E chazarre ta .  4823— 36

EL DIA 22 DEL CORRIENTE, Y HORA DE LAS DOCE 
de la m añ an a ,  se rem ata  en  pública  licitación el a p ro v e 
chamien to  de los pastos de in v ie rno  y el de la bellota de 
la dehesa t i tu lad a  Boyal, q u e  fué de  los propios  de Alan es- 
ca r ,  p rov inc ia  de Cáceres, y hoy es de la propiedad dei se
ñ o r  D. Manuel Félix  Perez.

La su b as ta  será  doble y s im ultánea en  pujas  á la l la
na, y te n d rá  lugar  en Cáceres, casa del Sr. D. F ranc isco  
F. Cilla, y en  Madrid en  la del dueño ,  calle de la Magdale
n a ,  n ú m .  17, segundo , derecha  ; y se ad jud ica rá  al m e 
jo r  postor en  cua lqu ie ra  de á m b o s  pun tos  con arreglo  al 
pliego de condiciones q u e  estará de manifies to .

Madrid 9 de Set iem bre  de 1862. 4868— i

EL DIA 28 DEL PRESENTE MES DE SETIEMBRE, DE 
u n a  á dos de su  t a r d e ,  se r e m a ta rá  en p ú b l ic a  s u b a s ta  
el f ru to  de bellota pen d ien te  e n  la ad m in is t ra c ió n  de 
B e la lcázar , de la propiedad  del Excmo. Sr. Duque de Osu- 
na y del In fantado.

La subas ta  será  doble y s im u l tá n e a  en  las oficinas 
cen tra les  d e S .  E. en  esta corte, calle de Don Pedro, n ú 
mero 10 , y en  la casa adm in is t rac ión  de Belalcázar , con 
forme al pliego de condiciones q u e  es tará  de manif iesto  
en  am b as  dependencias.

Madrid 11 de Se t iem bre  de 1862.=—D e ó r d e n  de S. E., 
José María Díaz de Cevailos. 4869— 1

LA M O R A L ID A D , COMPAÑIA GENERAL DE SEGU- 
ro s .— La Dirección de la Compañía de Seguros ti tu lada 
La Moralidad d ice con esta fecha al Delegado Régio de la 
m ism a lo q u e  s igu e :

«Espirando e n  el dia de hoy  el t é rm in o  del p r im e r  
a ñ o  q u e  ha ten ido  esta C om pañ ía  para  c u b r i r  los cupos  
de capital suscr i to  p reven idos  en  t i  ar t.  7.° de sus  e s t a 
tu to s ;  y no h ab iendo  logrado l le n a r  aquellos  en  las a s o 
ciaciones de cosechas y gan ad os ,  a u n q u e  se h an  c u b ie r 
to con exceso en la de in cend ios ,  q ue d a n  en  suspenso  los 
efectos de e s t a ’Com pañía  con  ar reg lo  al art .  8 .® de los 
m enc ionados  e s ta tu to s .= L o  q u e  comunico á V. á fin de 
q u e  se sirva elevarlo  al s u p e r io r  conocimiento del Exce
lentís imo Sr. G o b e rn a d o r  civil  de esta p ro v in c ia  á los 
efectos oportunos  »

Y la Dirección hace p re sen te  á los socios q u e  se o c u 
pa en la reforma de los estatutos  p a ra  re o rg a n iz a r  la S o 
ciedad , á la par q ue  activa la reso lución  de los e x p e d ie n 
tes de s in iestros o cu rr ido s  para p ro c u ra r  su  más p ro n t a  
in d em n izac ión .

Madrid 12 de Se t iem bre  de 1 8 6 2 .= E l  D irec to r ,  V e n 
tu ra  P. Olesa. 4S89

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLAN II 
á Reus.— El Consejo de Administrac ión tiene eí h o n o r  de 
part ic ipa r á los poseedores  de obligaciones de la C o m p a 
ñía q ue  el s em es tre  de intereses de las m ism as  que  v e n 
ce en  1 .° de Octubre p róx im o  ven idero  será  satisfecho, á 
p a r t i r  desde dicho dia :

En M adr id ,  en  la caja de la Com pañ ía  g enera l  la C ré
dito en  España , Cdhe del Caballero de Gracia  , n ú m .  23.

En Reus , en las oficinas de la em p re sa .
En P a r í s ,  en casa de los Sres. hijos de Gudliou joven, 

b an q u e ro s  de esta Com pañía  , r u é  de P rovence  , núm . 50.
Madrid 13 de Se t iem b re  de 1862.-»El Director g e r e n 

te , Gabriel Saenz de Buruaga. 4887— 2

El Consejo de A dm in is t rac ión  de esta Compañía  ha 
a c o rd a d o ,  de conformidad á lo d ispues to  en el ar t.  15 de 
los es ta tu tos ,  q u e  se proceda al pago dei cupón  de i n t e 
reses de las acciones  d é la  m is m a ,  co rre sp o n d ien te  al s e 
m es tre  que  vence en 1 .° de O c tu b re  p róx im o  ven id ero ,  á 
p a r t i r  desde dicho dia:

En Madrid, en  la caja de laC om p añ  a genera l  de C r é 
dito en E s p a ñ a ,  calle dei Caballero de Gracia ,  n úm . 23.

En Reus , en las oficinas de la em p resa .
En París  en  casa de los Sres. hijos de G u i lh o u ,  joven ,  

ban qu eros  de esta com pañía ,  r u é  de P ro v e n c e ,  n ú m . 50.
Madrid 13 de Set iem bre  de 1862.— El D irec tor -geren te ,  

Gabriel Saenz d e B u ru a g a .  4 8 3 8 — 2

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
CarabanoLel A lto ,  dirigido por el limo. Sr. Dr. D. Pedro  
Felipe Monlau , ó in co rp o rad o  al In s t i tu to  de San  Isidro.

Conform e á̂  las d isposiciones  legales v igen tes ,  queda 
abierta  la m at r ícu la  en  este  Colegio d u ra n te  los p r im eros  
quince d ias  de Set iem bre  p a ra  todas las m ate r ias  q u e  
co m p ren d en  los estudios  g enera les  de segunda enseñanza .

Hay clases especiales de m a tem á t ic a s ,  f rancés  , d ib u 
j o ,  música , g im nasia  y  otros  estudios.

Los reg lam en tos  del Colegio se dan  en  la a d m in i s t r a 
c ión  del coche del es tab lec im ien to ,  calle de Toledo, n ú 
mero 23, ca fé ;  en  las l ibrer ías  del Sr. Bailly-Baill iére, c a 
lle del P r ín c ip e ,  n úm . 11, y p lazuela del P r ín c ipe  Alfon
so , y en  la calle de la L u n a ,  n úm . 7, confitería.zr 1 o <

SANTO DEL DIA.
E l  Dulce Nom bre de M a ría , y  la E xa lta c ión  de la S ta . C ruz.

C uaren ta  Horas en  el Colegio de Escuelas  Pias de San  
A nton io  Abad.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones meteorológicas del dia  13 de Setiem bre 

de 1862.________________________
Barómetro Tempera Tempera-redttddoáO0 tura en turaengra- Direccioa ESTADO DEL HORAS, y milini«- grado» dos cerní- ¿ei TiílUo c ie lo .tros. Reanmur grados.

6  m . . . 707.58 H °,2 14"0 E  Cubierto.
9 m  . 707,88 15°0  t 8 \ 7  E  Idem.

1 2 ..........  706 97 19° 0  23“ 8  E................Celajería.
3 t . . . .  705,70 2 2 ° 6  28*,2 S ................[Idem.
6  t . . . 705.52 \ T A  2 1 °,7 N. O. . .  Idem.
9 n . . .  705,80 15° 0  18°,8 N, O . . . . 'Despejado.
T em p e ra tu ra  m áx im a del d i a . . , .  23L0 28®,7
T e m p era tu ra  m áx im a  al so l .  . . . .  32*,2 40®,3
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del dia . . .  9U,8 12° ,2
E vaporación  en  las 24 h oras .  6 ,0  milímetros!!
L luvia  en  las 24 h o r a s  ................ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del d ia  13 de Setiem bre á las 

ocho de la m añ a na . ( Las verificadas en E sp añ a . á excep 
ción de las de M adrid  y  San  F ern a n d o , están  hechas en 
las estaciones establecidas p or la  J u n ta  de E stad ística  
general del Reino.)

L O C A - G r íT i?4** Dirección Satad# B s U ic
LID ADES. áíl“£?f. tura‘ Tieat0* eíell U m*r‘

M a d r id . . .  764,2 i 8*,7 Este .  . C u b ie r to . . .  »
Barcelona. 763,3 20° ,0  S. O .  Cási cub .° .  P . ° o l . , l l u . a
P a l m a . . . .  764,6 1 ! \ 8  E .N .E .  N ub es  T ran q u i la .
A lican te . .  763,9 22°,0 E s t e . . . C.#, l lov izna  Agitada.
S .F e r n a n -
d o á l a s 7 *  761,8 18°,6 N. E . .  N ubes  T ranqui la .

L i s b /  ay e r  762,5 21°, 1 N .N . E. Algs. nub es  Bella.
O p ’ a y e r .  765,0 2 1 °,3 E s t e . .  D espejado . Idem.
Bilbao—  .764,9 16°,o E. S. E. Idem  T ran q u i la .
S an l .° ay er  766,0 18o,0 N. E. , tCási desp.0. »
G ra n a d a . .  763,9 2 0 °,9 O .N.O. N ubes   »
S a lam .L . .  763,0 13°,0 E .N .E , Cási cub .V  »
O v i e d o . . .  764,4 14°,1 N. O . .  Despejado »
Id. a y e r . .  768,4 17*,2 N. N.E. Cási d esp .0. »
Búr/go* . .  767,1 13°,1 N . E . . .  D espe jado .  »
A lb a c e te . . 763,8 20° ,0  E .S .E .  N u b e s   »

A las ocho c¿e la  m a ñ a n a .
M arse lla . .  762,0 17°,3 iN. O . . i D e s p e ja d o . . 1 De leva.
B a y o n a . . .  » 16°,5 1 E s te . . . ¡ Idem  Idem.
Brest   769,6 10®,8 (N. O. . |C.°, n ie b la . . E n c a lm a .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS
LÍN EAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de E uropa el d ia  9 de 
Setiembre de 1862 á la s  siete de la m a ñ a na .

r-aiu'is*' Tempsr&q
tro reda- tara en Birsecitat ESTADO

T O rA T T D A D F S cido i  g r a d o # áfeiLULALIDADÜÍ?. yalnÍT0l Cínq , rs DEL CIELO.
dei »»ar. 4ot-

~~~- ' —  ........
D u n q u e r q u e . « . . .  j 765.4. 16°.1 O . . . . ,  Cubierto.
P ar ís   ............« j 766,3. 4 i 6 8, N. O . .  Nubes.
Bayona. I » i 15 \ 1 . E. , . . .  Despejado.
L y o n . . . . i 766,9. | 1 8 \0 .  N   Cubierto.
Bruselas  765,8 . 1478 S. S. O.'Calimoso.
Viena.  .......... ! 763,6 . i 4°,2 . O. N .O  Nubes.
Tur?o 766.9 , 16®,0. O  Sereno.
R o m a . 764,4 . 16°,7. O Despejado.
Florencia . . . , » » » »
San P e t e r s b u rg o . .  762,4 . 14°,4. O  ^Cubierto.
C o n s t a n t i n o p l a . . .  » » » I »
S to c k o lm o . . . . . . .  760,3 . 13°,5. S. O . .  ¡Sereno.
C op enh ag ue  . . . . ,  763,1 . 17°,7. S. S .O .¡Cubier to .
G r e e n w ic h .  . .  ». - 760.5 . 17°,o. O........... iDespejado,
L e i p z i g . , . .   767,3 .  14°,4. S. S. O.jAlgs. n ub es .

A lcaldía-C orregim iento de Madrid
De ios p a r te s  r e m i t í a o s  e n  es te  d ia  p o r  la In te rv e n 

c ión  de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m e r c a d o  de g r a 
nos  y  no ta  da p re c io s  de a r t í c u lo s  d e  c o n s u m o ,  re su lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
2.99f> fanegas  de tr igo .

610 a r ro b a s  de h a r i n a  de  id.
10.604 a r ro b a s  de c a rb ó n .

117 vacas, q u e  co m p on en  44.174 l ib ras  de peso.
771 c a r n e r o s ,  q ue  h a c e n  20.814 l ib ra s  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne  de vaca , de 45 á 52 rs . a r ro ba ,  y  de 18 á 20 c u a r 
tos l ib ra .

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ib r a .
Ídem de t e rn e ra ,  de  86  á 97 rs .  a r r o b a ,  y de  38 á 51 

c u a r to s  l ibra.
Tocino a ñ e j o . de 86 á 8 8  rs . a r r o b a ,  y de 32 á 36 c u a r 

tos l ibra .

J am ó n  de 116 á 116 r¿. a r r o b a ,  y  de 42 á 5! c u a r to s  
libra.

Aceita, de 68  á 70 rs .  a r r o b a ,  y  de 20 á 22 c u a r to s  l ibra .
Vmo de 36 á 46 rs. a r ro b a  , y  ríe 12  a <4 cu a r to s  cuarti l lo .
Pan de dos l ibras ,  de  12 á 14 cuar tos .
G a rb a n z o s ,  de 34 á 44 rs .  a r r o b a ,  y  de 12 á  16 c u a r to s  

libra.
J u d ía s ,  de 24 á 30 r s .  a r r o b a ,  y  de 8 á 12 cuar tos

l ibra .
A rro z ,  de 30 á 36 rs  a r r o b a ,  y  de 10 á  14 c u a r to s

l ib ra
Lentejas de 16 á 20  r s .  a r ro b a  y  de 8 á  10  c u a r to s  l ib ra .
G a r b o a , do 7 á 8 r s  a r roba .
Ja b o u ,  de 60 á 62 rs ,  a r r o b a ,  y  de 20 á 22 cu a r to s

:b ra .
Patatas  s de 4 */% h 5 J4 rs . a r ro b a ,  y  de 2 á c u a r to s  l ibra.

2» Rige ¿OS- DE RiN Eh MERCADO DE H U I . I
Cebada n u e v a , de 25 á 28 rs .  fanega .
A lg a r ro ba ,  á 41 rs. ídem.
Trigo veorí ído . . . . . . .  1.295 fanegas.
Q uedan  p o r  v en de r . .  . 390.

P rec io  *-aximo. . . . .  54 */%.
hiera  m í a . loo. . . . . . . .  44 J4.
Id em  m ed io .  • 51.02

Lo q u e  se an u nc ia  al púb lico  p a ra  su  in teligencia.  
Madrid  13 de Set iem bre  de 1862.==El A lca lde-Correg i

dor , D uque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Setiembre de  ̂862 á las tres de la  tarde .

FONDOS PÚBLICOS.
Títu los  del 3 p o r  i 00  consolidado, p u b l i cad o ,  5 0 - 2 0  c.; 

á p lazo, 50-20 fin cor. ó  á vol.
Idem del 3 p o r  100  d ife rido, no pub licado ,  44-95. 
Deuda ainort izable  de segunda  c lase ,  no  publicado, 

16 d.
Idem del p e rs o n a l ,  id . ,  19-80 d.
Obligaciones m unic ipa les  al p o r tad o r  de á 1 .0 0 0  reales, 

6 por 100 de in te rés  a n u a l ,  p u b l i c a d o , 87 y  8 8 .
Acciones de ca r r e te ra s ,  em isión  de 1 0 de Abril  de  1850, 

de á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l ,  no  p ub l icad o ,  97.
Idem de á 2.000 r s . ,  i d . ,  97 d.
Idem de 1 .* de Jun io  de  1851, de á 2 . 0 0 0  rs . J d . ,  96- 50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem,

95-25 .
Idem  de L° de Julio  de 1856,  de á 2.000 r s . ,  idem,

96-25.
Idem  de  O bras  p ú b l ica s  de  1 .* de Ju lio  de 1858 , idem, 

96-25  d.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1 .000 r s . ,  8  p o r  100 

a n u a l ,  id. , 109 d
Obligaciones del Estado p a ra  s u b v e n c io n e s  de fe r ro 

ca r r i le s ,  id . ,  9 3 -9 0  d.

Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 215 d.
Idem de ía Compañía  de los í e r r o - c a m i e s  de Madrid  

á Zaragoza y A lican te ,  id . ,  2.015.
Obligaciones de la Com pañía  de los de Madrid  á Za

ragoza y A lican te ,  con in te ré s  de 3 p o r  100, reem b o lsa -  
b les  por s o r t e o s , i d . ,  1 . 0 0 0  d.

Idem h ipotecarias  del de Isabel II de A la r  del Rey á 
S a n t a n d e r , con  in te ré s  de  6 p o r  100 , reem bolsables  p o r  
so r teo s ,  á 137 Jí  por 100, id. ,10 .300  d.

Idem de ia C o m p añ ía  del f e r r o - c a r r i l  de Córdoba á 
S ev il la ,  i d . ,  4.425 p.

Acciones del fe r ro -c a r r i l  de Z aragoza á P am p lo na ,  
id em , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960.
Idem  del f e r r o - c a r r i l  de M ontb lanch  á R eus  , id . ,  950. 
Acciones de la Compañía  dei f e r r o - c a r r i l  de C iu d a d - 

Real á Badajoz, id . ,  1.845.
Obligac iones  de id. id .,  id . ,  931.

CAM1IOS.

L o n d re s  á 90 d ias  f e c h a ,  4 9 -90 .
¿ a r í s  á 8 d ias  v i s t a ,  5 -23  p.

P la za s  del r e in o .

\ > í|  Dafio. hBeneficio. Darío.

%Albacete. . s 1/2 d. L u g o . . . . . .  . .  «*
A l i c a n t e . . 4/8 , ,  M á la g a . . . . .  4/8
A lm e r ía . .  • .  par.  , M u rc ia . . .  , p a r  d, *«
A v i l a . . . . . .  4/4 . ,  O r e n s e . . . .  3 d  p.
Badajoz.. & . 4/8  . .  O v i e d o . . . .  par.
B a rc e lo n a . . .  1/8 d. . P a l e n c i a . . .  par .
Bilbao . , . . .  . .  1/4 P a m p lo n a . . p. . *
B ú r g o s . . . . .  p a r .  P on tevedra .  4 p.
Cáceres* . . .  1/4 . .  S a la m a n c a ,  par.
C á d i z .   3/4  San  S e b a s -
Cas te l lon .  . .  . .  *, t i a n . . . . .  pa r .
C iudad-R ea l .  . .  S a n t a n d e r .  . .  3 /8
C ó r d o b a . . . .  4/2 S a n t i a g o . . .  3 /4
C o r u ñ a .* . . .  1 /4  . .  Segovia . . .  p a r .  . .
C u e n c a . , . ,  . . .  . 4 Sevil la ,  . . .  3 /4
Gerona. > *  .  .  .  S or ia   3/4 d. .  „

G r a n a d a , . . .  3 / 8  e * T a r r ag o n a  . 4 / 2
G u a d a la ja ra .  par  p. T e r u e l . . . .
H u e l v a . . » , .  . .  . .  Toledo   4 /2
Huesca. * , ,  . . 5 Valencia . . ,  1 /8  p. , ,
Jaén , 5 / 8  „, Valladolid  p a r  d.
L e ó n . . . . . . .  5 / 8  ... V i t o r i a . . , ,  par.
L é r i d a . . . . .  .  *  . .  Z a m o r a . . . .  j 1 /4
L o g r o ñ o . , * ,  i g Z aragoza . .  /  par.

s;

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  13 de Setiem bre de  4 862.

* * * " «  ‘ h y .
Consolidados............................. ....................................  9 3  5 / 8  á 3/4*

Amberes 8 de Setiem bre . — I n te r io r ,  47-90 — Diferi
d a ,  43-25

A m sterdam  8 de Setiembre.— In te r io r ,  48 5 /4 6 .—Diferi
da , 44 1 / 8 .

F rancfort 8 de Setiem bre . —  I n t e r i o r ,  48 3/ 8 . — Diferi-A r. !. L J  / V  '

ESPECTACO&Oft.'
T e at ro  de l  C irco ( l í r ico-dram á t ico) .—  A las cuatro  V 

media de la ta rde. — M a rin a , za rzuela  en  dos actos. — Un 
riva l del otro m un d o .

A las ocho y  media de la noche. —  L as dos coronas, 
zarzuela en  tres actos.

T eatro d e  la Z a r z u e l a . — A las cua tro  y  m edia  de la 
t a rd e .— E ntre m i m u jer  y el negro.— Los dos ciegos.

A las ocho  y  media de la noche .—  La isla  de San  fid" 
landrán .— En las astas del to ro .— La edád en la boca.

C irco  d e  P a u l . —  A las tres  de la ta rd e  la sociedad t i 
tu lada L a  Ju ven tu d  española c e le b ra rá  su  re u n ió n  de baile*

La C onstante , á las ocho  de la n oche ,  ce lebrará  la 
s u y a , ta m b ién  de baile.

C ir c o  d e  P r i c e . —  Dos g ran d es  y var iadas  funciones*, 
la p rim era  á las cu a tro  y  m edia de la t a r d e , y la s e g u n d a  
á las n u e v e  de la n o c h e ; en. la de la ta rde  tomará parí0 
el violinis ta español Sr. F or tun i .—  Véanse los p rogramas 
para  los d em ás  p orm en ores  de a m b as  funciones .

N o t a . En b rev e  te n d rá  lu g ar  el debut del ar tista  ecues
tre  Sr. J o h n  W ilso n .

E l P ar a ís o  (J a r d ín  de recreo ) .— A las c inco  de la ta r
de.— G ran  b a d e  cam pestre  y u n a  g ran  exposición de me
gos artific iales.

Precios: bil lete de cab a l le ro ,  4 r s . :  los de señora s 
rega lan  en secretaría .  e

Plaza de  T oro s.— A las cua tro  y  media de la tarde 
v e r i f i c a r á , si el t iempo no lo im p id e ,  la 13.a 
r ida  de  to ros co rr ié n d o se  tres  de la g anader ía  de Don 
Gala Ortiz, v iuda de G inés ,  vecina de San Agustín , Y ir 
de D. A nton io  Miura , vecino de Sevil la .

Picadores.— Juan  Diaz y  Mariano Cortés.  -
Espadas .— Fra n o i seo Arjona Guillen ( C ú c h a r e s ) , Ju 

Martin  (La S a n te r a ) , C ay e tan o .San z  y  Gonzalo  M °ra * _


